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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 9 de enero de 1945 por el que se nom

bra Consejero de Estado a don Andrés Saliquet 
Zumeta,

De acuerdo con ib que establece el pupto tercero 
del articulo tercero -de la Ley orgánica del Consejo de 
Estado de veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al Teniente 
General del Ejército don Andrés Saliquét Zumeta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
- Madrid a nueve de en e ro . de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

F.RANCISCO F RANCO

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que 

se autorizan los repuestos de previsión de almace
nes en las Bases y Estaciones Navales.

La efectividad de la Ordenanza de nuestros Arse
nales descansa fundamentalmente en la existencia de 
sus almaoene-s. de repuestos suficientes para atender 
al reemplazo inmediato* dé Já cuantiosa variedad de 
pertrechos que constituyen el inventario de los buques 
y efectos de consumó a  bordo. No fué nunca posible, 
dentro de fas 'estrechos limites en que hasta ed año 
mil novecientos trein ta y seis hubq de desarrollarse 
la vida económica de la Marina, alcanzar en la m ateria
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una organización aceptable, pero es' notorio que des
pués de muchos años de paciente y tenaz labor se 

.había llegado a acopiar en los Arsenales elementos va
liosos eñ número y calidad que permitían atender con 
mayor o menor holgura al normal desenvolvimiento 
de dos servicios; mas las exigencias de nuestra cam
paña de liberación, obligando a multitud de entregas, 
no sólo para dotar los más vanados servicios de gue
rra, sino para sostener (las actividades de la Flota y 
permitir el rápido armamento de nuevas u n id le s , 
han creado una difícil situación, a la que urge poner 
remedio. La experiencia de varios años ha puesto 
claramente de manifiesto que no cabe encontrarlos en 
las consignaciones anuales que precié el Presupuesto 
ordinario para la reposición de pertrechos, particular
mente en las actuales circunstancias, presentándose 
por ello como indispensable y urgente aumentar las. 
posibilidades de éste, mediante la/concesión de* un 
auxilio que, dada la naturaleza del gasto, corresponde 
prestar al Presupuesto extraordinario.

En su virtud, a propuesta del Ministro de ¡Marina 
y previa deliberación dél Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articula único.—Se autoriza ají Ministro de ¡Marina 

* • -  "

para reconstituir y mejorar los repuestos de previsión I 
de almacenes en las Bases y Estaciones Navales, con j. 
cargo al Presupuesto extraordinario, Agrupación quin-  ̂
ta, Concepto primero, sin que pueda rebasarse durante 
el próximo ejercicio la cifra de quince millones de pe* 
setas, y previa la aprobación, en todo oaso, por el 
.Consejo de Ministros, de los créditos parciales que se 
consideren precisos al fin indicado.

Asi lo dispongo por ql presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO, .FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 30 de diciembre de 1944 por el que se 
asciende al empleo de General de División de Infan
tería de Marina a don Arturo Cañas Sánchez, nom
brándote Inspector General de su Cuerpo.

Por existir vacánte en el empleo, y una vez cumpli
dos los requisitos qu$ señala la Ley de dos de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y uno, * propuesta del 
Ministro de Marina y previa deliberación del .Consejo 
de Ministros,

Vengo en ascender al empleo de General de División 
de Infantería de Marina, con antigüedad de veintiocho 
de diciembre del año en curso, al General de Brigada 
don Arturo Cañas Sánchez, nombrándole Inspector
General de su Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de diciembre de mil novecientos cua
renta y «cuatro.

(FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 30 de diciembre de 1944 por el que se 
asciende al empleo de General de Brigada de Infan

tería de Marina a don Juan Romero L ópez, nom
brándole Jefe de la Sección de Organización de la 
Inspección General de Infantería de Marina.

Por existir vacante en el empleo, y una vez cum
plidos los requisitos que señala la Ley de dos de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, a pro
puesta del Ministro de Marina y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

VengO en disponer ascienda al empleo de General de 
Brigada de Infantería de Marina, con antigüedad de 
veintiocho de diciembre del año en cursó, el Coronel de 
dicho Cuerpo don Juan Romero López, nombrándole 
Jefe de la Sección de Organización de la Inspección 
Generad de Infantería de Marina.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

(FRANCISCO FRANCO

El Ministro ¿e Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 23 de diciembre de 1944 (rectificado) 

por el que se promueve a Magistrado de ascenso 
al Magistrado de entrada en la Audiencia territo
rial de Granada don Manuel Heredia Trevilla.

Habiéndose padecido error en la Inserción en ei BO
LETIN OFIOIAL DEL ESTADO de 9 los contentes, 
del ei&uteoQ!te Decreto, se publica a oonUmuaclóp. debida
m ente rectlAoado:

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes,

vengo en promover eh turno cuarto a la categoría 
de Magistrado de ascenso a don Manuel Heredla Tre- 
vilLa, que es Magistrado de entrada m  la Audiencia 
territorial de Granada. r

Ají lo dispongo por el presente Decreto, dado «a 
Madrid * veintitrés de didemhne.de npi novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOQ PEREZ
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias.

Las normas legajes que regulan en la actualidad 
las Vías Pecuarias de dominio público son funda-, 
mentalmente el Decreto de cinco de Junio de mil 
novecientos veinticuatro y el de siete de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno, que establece las 
bases generales de organización de la Dirección Ge
neral de Ganadería!

Ambas disposiciones en vigor son contraidlcto
adas en determinados extremos, y para solucionar 
esto no seria suficiente refundir ambos Decretos, 
porque el dé s'sete de diciembre día mil novecientos 
treinta y uno, por las circunstancias político-socia
les en que fué dictado, establece algunos preceptos 
inaplicables hoy, y el Decreto de cinco de junio de 
mili novecientos veinticuatro .resulta, asimismo, en 
muchos casos inaplicable, principalmente porque, 
basado en ser a, la sazón la extinguida Asociación 
O ene-ral d-e Ganaderos la que asumía respecto de 
las Vías Pecuarias, como delegada del Estado, la ' 
géstión plena de cuanto con ellas se. relaciona, a'l 
casar tal delegación y reintegrarse a lá Adminis
tración las facultades delegadas, se ha -creado una 
serie de contradicciones con otros textos y procedi
mientos legales realmente insolubles. «aplicando sus 
prescripciones.

Por otra parte, se hacé necesario evitar laís de
tentaciones de terrenos de las Vías Pecuarias que 
se multiplican ©n forma alarmante, reprimirlas y 
sancionarlas rápida y enérgicamente, reivindicando 
los terrenos a  que afectan, y acelerar la «clasifica
ción» y «deslinde y amojonamiento» de las mismas 
hasta su totalidad, lo que permitiría su general co
nocimiento en beneficio de ganaderos y colindantes.

Todo «ello aconseja la unificación en un solo 
Cuerpo legal de las normas que garanticen la Exis
tencia de las Vías Pecuarias y concrete las ,reglas 
a que habrán de lajustanse an lo sucesivo su reivin
dicación, conservación, mejora y utilización para 
el tránsito de ganados -a que están destinadas, la 
explotación adecuada por el Estado de sus árboles, 
frutos y productos, sin dejar de tener presente la 
conveniencia de la venta por el Estado de los te
rrenos pertenecientes a acuellas que, por una u 
otras causas, han perdido total o parcialmente su 
utilidad como tales Vías Pecuarias; simplificando la 
tramitación, sin menoscabo de las máximas garan
tías legales administrativas y técnicas, para los

acuerdos que hayan de tomarse en cada caso por 
la Administración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa deliberación del Consejo dé Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las Vías Pecuarias son bienes 
da dominio público, y están destinadas al tránsito 
de los ganados; no serán susceptibles de prescrip
ción ni podrá alegarse para ser -apropiadas el ma
yor o menoir tiempo que hayan sido ocupadas, ni 
en ningún caso podrán legitimarse las usurpaciones 
de que hayan sido objeto.

Artículo segundo.—Corresponde a 1.a Administra
ción el restablecimiento y, reivindicación de las Vías 
Pecuarias usurpadas, cúalésquiera que sea la fecha, 
de su ocupación, salvo los casos en que se haya legi
timado, haciéndose la adquisición; irreivindicable. '

Articulo t ercero.—La consérvación, administra
ción, explotación, mejora, custodia, clasificación, 
deslinde, amojonamiento y, en general, cuanto con 
las Vías Pecuarias se relaciona, dependerá de la 
Dirección General de Ganadería, por fhedio de su 
Servicio de Víais Pecuarias.

Artículo cuarto.—Para la mayor rapidez, eficacia, 
seguridad y simplificación de los trabajos adminis
trativos y técnicos referentes a Vías Pecuarias, los 
documentos, planes y antecedentes dé todo orden 
relativos á las mismas que existan en el Sindicato 
Nacional de Ganadería y en las Direcciones á»e- 
nerales y demás dependencias centrales y provin
ciales diel Estado serán enviados a la Dirección Ge
neral de Ganadería para, unidos con los que en 
Asta -existen, constituir el «Archivo General de Vías 
Pecuarias», a pango de<l «Servicio de Vías Pecu-a- . 
rías». Podrá ser suficiente la remisión de copias 
autorizadas, y siempre que se envíen originales ha
brán de quedar en el Centro copias autorizadas de
las mismas.

*

Articulo quinto.—Baise esencial para el conoci
miento, conservación y administración de las Vías 
Pecuarias será su «clasificación» y «deslinde y 
«amojonamiento».

La determinación de la existencia y categoría 
de las Vías Pecuarias medíante clasificación se ini
ciará por ©xpe diente administrativo, ai *que servi
rán de fundamento cuantos antecedentes existan 
©mea «Archivo General de Vías Pecuarias», -a que 
sé refiere el artículo anterior, y »en los Ayuntamien
tos afectados por la Vía que se proyecta clasificar, 
y s«e llevará a cabo teniendo en cuenta las clasifi-. 
«aciones, deslindes y apeos legalmeoiste realizados
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con anterioridad, ateniéndose, como elemento su
pletorio, a la información testifical.

El «deslinde y amojonamiento» se atendrá es
trictamente a la «clasificación»- respectiva si ya 
hubiera sido hecha y aprobada.

En los casos en que circunstancias extraordina
rias aconsejaran con urgencia el -deslinde de una 
Vía Pecuaria que aún no hubiera sido «clasificada», 
se atendrá su ejecución a los mismos-antecedentee 
citados en »el párrafo segundo de éste artículo.

Artículo sexto.—La Dirección General de Ganá- 
deria acordará la clasificación de ¡as Vías Pecua
rias, que se llevará a cabo pretfereñtemente por 
Vías principales (cañadas) completas, incluidas 
sus ramificaciones (cordeles, veredas, etc.), sin in
terrupción desde su nacimiento hasta su fin, con 
arreglo al plan que anualmente le proponga el 
«Servicio de Vías Pecuarias»; plan que deberá con-, 
tener cada año, en primer término, la continuación 
de la clasificación de las, Vías Pecuarias que se hu
biera iniciado en el anterior.

Artículo séptimo.-^Si razones de interés o utili
dad pública aconsejaran realizar la «clasificación» 
de una Via Pecuaria no incluida en el plan anual, 
la Dirección General de Ganadería podrá acordar
la, péiro sin que en ningún caso pueda suspenderse 
la realización de aquél.

Al formularse el plan anual se tendrán en cuen
ta  las «clasificaciones» efectuadas, parcial y alsla- 
daiñente por términos municipales, a partir del De
creto de cinco de junio de mil novecientos veinti
cuatro.

No obstante, si al llevarse a cabo la ejecución 
del pian se considerase necesario la modificación 
de aquellas clasificaciones parcial'eis, la Dirección 
General de Ganadería, a propuesta del Servicio, 
resolverá en cada caso.

Artículo octavo.—-La clasificación de las Vías Pe
cuarias se llevará a cabo por un Ingeniero Agró
nomo d-e los adscritos ¿l Servicio de Vías Pecua
rias, que ostentará a representación de la ; Admi
nistración; efectuará el recorrido de cada una de 
ellas con los Auxiliares técnicos necesarios y con 
los prácticos qué le facilitará el Ayuntamiento, y 
oidos previamente el Ayuntamiento y la Junta Lo
cal de Fomento Pecuario, y en isu caso la Junta 
Provincial de Fomento Pecuario, sobré las necesi
dades a satisfacer por las Vías Pecuarias que se 
clasifican, redactará él «Proyecto pertinente».

Cuando, por el previo examen de los anteceden
tes documentales, se juzgue se* suficiente un Pe
rito • Agrícola para ralizar ]ais clasificaciones, lo hará 
uno de los adscritos al «Servicio de Vías Pecua
rias», designado por Director general de Gana

dería, pero siempre bajo la dirección e instruccio
nes de un Ingeniería de los afectos al mismo «Ser
vicio», que deberá informar sobre el «proyecto de' 
clasificación» propuesto por el Perito.

Artículo noveno.—Las Vías Pecuarias, en rela
ción con su ánchura, se clasificarán en: «Caña
das», de setenta y cinco metros veintidós centíme
tros; «Cordeles», treinta y siete metros sesenta y un 
centímetros; «Veredas», veinte metros ochenta y 
nueve centímetros, y «Coladas», las de menor an
chura.

La anchura de. las Coladas y la extensión de los 
Descansaderos y .Abrevaderos que existan en las 
Vías Pecuarias o dependientes de ellas será el' que 
resulte de los anteeedenteis que en cada caso 
existan.

 Artículo décimo.—En el «Proyecto de clasifica
ción» de las Vías Pecuarias se determinará por eü 
técnico que lo hubiere llevado a cabo:

Primero.—Las Vías Pecuarias cuya conservación 
se considere «necesaria» en su totalidad, fijando 
su dirección, anchura y longitud aproximada*

Segundo.—Las Vías Pecuarias que se consideren 
«innecesarias», con sus características.

Tercero.—Las Vías Pecuarias «excesivas», con 
sus dimensiones y demás características hasta el 
momento de la «clasificación», especificando su di
ferencia con las que el técnico clasificador consi
dere suficientes para las necesidades que han de 
llenar en lo por venir

Cuarto.—a) Descansaderos y Abrevaderos «ne
cesarios», con sus características y linderos.

b) Descansaderos y Abrevaderos «innecesarios», 
con sus características y linderos.

c) Descansaderos y Abrevaderos «excesivos», 
con sus características en el momento de la «clasi
ficación», especificando la diferencia entre su su
perficie y la que se comsidere suficiente para las 
necesidades que han de llenar en lo venidero.

No podrán clasificarse como «innecesarias» las 
Vías Pecuarias que sean enlace o continuación de 
otras ya clasificadas como «necesarias».

Artículo undécimo.—A médida que se vayan ul
timando por términos municipales los respectivos 
«Proyectos de Clasificación», el Ingeniero encarga
do de su realización los elevará a la Dirección Ge
neral de Ganadería, que los remitirá a  las Jefatu
ras de Obras Públicas a que efecte y, a los Ayun
tamientos respectivos. Estos lo expondrán al pú
blico durante el plazo de quince días, pasados los 
cuales y diez días más, el Ayuntamiento los devoto* 
verá, con su informe y el de la Junta Local de To* 
mentó Pecuario, a la citada Dirección, incluyendo 
las reclamaciones que se hubieren presentado dea*
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tro del indicado plazo, debiendo acompañar asi
mismo:

a) Las instancias que se hayan presentado so
licitando variación del trazado de alguna Vía Pe
cuaria de las clasificadas como «necesarias» cuan
do tal vía atraviese terrenos de regadío, planta
ciones, cultivos u obras públicas^de interés general.

b) Las instancias que se hayan presentado pro
poniendo modificaciones en el trazado de Vías Pe
cuarias declaradas necesarias, N que atraviesen zo
nas edificadas o edificables en el ensanche de po
blaciones y afecten a edificaciones hechas, en las 
que habrá de exponerse la forma en que, a juicio 
del solicitante, quedará asegurado el tránsito del 
ganado.

c) Valoración de los terrenos a que se refieren 
los anteriores apartados, así como la de los terre
nos que se ofrezcan en compensación para asegu
rar el paso del ganado, obligándose los solicitantes 
al pago en metálico de la diferencia de valor, si 
la hubiere, y al pago de la multa que pueda co- 
rresponderles en virtud de la intrusión de que di
chos terrenos hayan venido siendo objeto.

Si los interesados no ofreciesen terrenos para el 
nuevo trazado que solicitan, no fueran éstos acep
tables o no. se consideraran convenientes en ge
neral, la modificación propuesta perderá todo dere- 
cho a lo, edificado o plantado por ellos'en terreno 
de la Vía Pecuaria, que será reivindicada al rea
lizarse el deslinde. 

d )  Los Ayuntamientos podrán instar la varia
ción del trazado de Vías Pecuarias que atraviesen 
la población, proponiendo la forma de dar paso a 
los ganados.

Artículo duodécimo.—La Dirección General de 
Ganadería, previo^ los oportunos informes sobfe las 
reclamaciones y propuestas presentadas, elevará el 
expediente a la resolución ministerial.

La Orden ministerial aprobatoria se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 'el 
«Boletín Oficial» de' la provincia a que afecte la 
«clasificación».

Artículo décimotercero.—El Ministerio de Obras 
Públicas y los Ayuntamientos, Corporaciones y par
ticulares podrán solicitar, razonadamente, la varia
ción o desviación de una Vía Pecuaria, o permuta 
de. terrenos de la misma, cuando lo estime de in
terés público y sin perjuicio para la ganadería, 
proponiendo la forma de llevarlas cabo.

Si la solicitud se refiere a Vía ya clasificada, la 
modificación de la «clasificación» ya aprobada que 
aquélla suponga se tramitará como* las clasificacio
nes en general, debiendo ser aprobada por Orden 
ministerial.

En el caso, de que lo solicitado sea mediante per
muta, las Corporaciones o particulares deberán

acompañar a su instancia plano de los terrenos 
cuya permuta se solicita, descripción y plano de 
los terrenos que ofrecen en compensación, acredi
tando documentalmente que pueden disponer de 
éstos, y garantía suficiente, a juicio de la Direc
ción General de Ganadería, respecto al pago de ¡os 
gastos de rectificación de la «clasificación», deslin
de, tasación y amojonamiento y traspaso de pro
piedad que se originen con motivo del expediente.

El importe de los gastos a que se refierá el pá
rrafo anterior, presupesto con arreglo a las tarifas 
reglamentarias para esta clase de trabajos, será de 
cargo de los solicitantes de la permuta y deberán 
depositarlo en la Dirección General de Ganadería 
en el plazo que ésta fije.

Dictada la Orden ministerial resolutoria acce
diendo a la permuta, la Dirección General de Ga
nadería ordenará el deslinde y amojonamiento de 
la nueva Vía Pecuaria e inscripciones necesarias.

Artículo décimociiarto.—Aprobado el «Proyecto 
de clasificación», se procederá al «deslinde y amo
jonamiento de las Vías Pecuarias» contenidas en 
la misma, cuya realización, que será acordada por 
la Dirección General de Ganadería, estará a car
go del Ingeniero Agrónomo o Perito Agrícola de' 
lo3t adscritos al «Servicio de Vías Pecuarias» que 
la misma designe, que representarán a ¡a Admi
nistración. 

De tal acuerdo se dará traslado al Gobernador 
Civil de la provincia respectiva, con el fin de que 
ordene sea publicada en el «Boletín Oficial» de la 
misma con quince días de anticipación, por lo me
nos, al fijado para comenzar el deslinde y, en los 
casos qué lo considere conveniente, ordene la de
signación de un representante de la Junta Provin
cial d;e Fomento Pecuario, para que asista al acto.

También ser comunicará al Ingeniero Jefe de los 
Servicios de Obras Públicas a que afecté, para de
signación de su representante.

Publicado el anuncio, en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, el Ayuntamiento o Ayuntamientos 
afectados anunciarán también las operacione dé 
deslinde y fecha de su comienzo, con cinco días de 
antelación por lo menos, por edicto y demás pro
cedimientos en uso, procurando la mayor difusión 
posible. 

Artículo décimoquinto.—Al acto del deslinde qué 
se ajustará en absoluto a la «Clasificación», habrá 
de asistir una representación del Municipio y otra 
de la Junta Local de Fomento Pecuario, y podrán 
asimismo concúrrir un representante de la Junta 
Provincialde Foménto Pecuario y los propietarios 
de terrenqs colindantes que lo deseen; se coloca
rán mojones, de solidez que, garantice su perma
nencia y visibilidad en amplio radio, acotándose 
los terrenas usurpados, que el deslindante, como
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representante de la Administración, reivindicará en 
eí acto en nombre del Estado, tomando nota de los 
nombres de los intrusos y de su profesión y domi
cilio. En el caso de aparecer como intruso el Ayun
tamiento, se tomará nota de la fecha en que co
menzó la usurpación y del nombre del Alcalde o 
Concejales que entóneos constituían el Ayuntamien
to, con el fin de exigir las responsabilidades a que 
hubiere lugar. Otro tanto se hará cuando el intruso 
sea alguna otra Entidad oficial o particular.

De las operaciones de deslinde, amojonamiento 
y parcelación de las Vías Pecuarias se levantarán 
actas por triplicado, acompañándose cada una del 
plano de las mismas.

Artículo décimosexto. Los propietarios de terre
nos colindantes que concurran al acto del deslinde 
podrán hacer las alegaciones escritas y presentar 
los documentos que estimen oportunos al comenzar 
las operaciones; alegaciones y documentos cuya 
relación se hará constar en las actas.

Si al practicar las operaciones de deslinde se vi
niera en conocimiento y comprobase la existencia 
de Vias Pecuarias no incluidas en la . «clasificación» 
base de aquél, se procederá a deslindarlas con ca
rácter provisional, sin que ello prejuzgue su «cla
sificación» posterior, que habrá de llevarse a cabo | 
con arreglo a lo determinado en los artículos pre- ! 
cedentes. . j

Artículo décimoséptimo.—Terminadas las opera- , 
clones de deslinde y amojonamiento de las Vias 
Pecuarias, la Dirección General de Ganadería en
viará al Ayuntamiento un ejemplar de las actas y 
de los planos, y relación de ios terrenos declarados 
enajenables, con la-parcelación de los mismos en 
que se haga constar, numeradas correlativamente, 
las parcelas, su extensión y valor, nombre, profe
siones y domicilios de los ocupantes intrusos, si los 
hubiere, y de los dueños de los terrenas colindan
tes de la parcela. Todo expediente de deslinde será ■ 
expuesto ¡al público, por un plazo de quince días, 
en el Ayuntamiento, lo que éste anunciará ^or 
edicto y demás procedimientos en uso y notificará 
por papeleta a los que aparezcan intrusos, sean o 
no vecinos de la localidad, para que por sí, o por 
sus representantes legales, presenten'las reclama
ciones que juzguen oportunas durante dicho perío
do o dentro de los diez días siguientes al de lá 
expiración de mismo.

Al finalizar el plazo señalado, el expediente, con 
las reclamaciones, si las hubiere, será remitido a 
la Dirección General de Ganadería, con el infor
me del Ayuntamiento, o ' Ayuntamientos y Juntas 
Locales de Fomento Pecuario y de la Provincial (si 
hubiere intervenido), a que el deslinde afecta.

Artículo decimoctavo. — Corresponde la aproba
ción de los expedientes de deslinde a la Dirección

General de Ganadería, debiendo publicarse la co
rrespondiente resolución en el «Boletín Oficial» de 
las provincias a que afecten los mismos. Transcu
rrido el plazo de quince días, a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia o de 
su notificación a los reclamantes, durante cuyo 
plazo podrán recurrir en alzada ante el Ministerio 
de Agricultura, el deslinde será firme.

Artículo decimonoveno.—El pago de los emolu
mentos y jornales devengados al realizarse las «cla
sificaciones» y deslindes, por Prácticos y Peones* 
así como el suministro del material necesario para 
el amojonamiento, serán de cuenta del Ayunta
miento respectivo.

Artículo .vigésimo. — Cuando la clasificación y 
deslinde de algunas Vías Pecuarias afecte a Mon
tes Públicos, protectores o enajenables* la Dirección 
General de Ganadería lo comunicará a la de Mon
tes, para que si ésta lo estima conveniente pueda 
disponer de funcionarios afectos al Servicio, a cuyo 
cargo esté el monte de que se trate, intervengan 
en las operaciones que efectúe el personal técnico 
del Servicio de Vías Pecuarias. ^

Artículo vigésimopritm?cro.— Cuando por usurpa
ción de terrenos de una Vía Pecuaria o de varias, 
no deslindadas, de un término municipal se impi
diere o dificultara el paso de los ganados, así como 
cuando sea necesario ocupar con urgencia terrenos 
de las mismas con obras declamadas de utilidad 
pública y no existieran antecedentes documentales 
suficientes para resolver sobre el caso, la. Dirección 
General de Ganadería podrá acordar se realice su 
deslindé parcial, que se llevará a cabo conforme a 
los preceptos contenidos en los artículos preceden
tes, aun en el caso de que no estuviere efectuada 
la «clasificación», siempre que ésta no sea absolu
tamente indispensable también, a juicio de la men
cionada Dirección General.

Artículo vigésimosegundo.—En el cruce de las 
Vías Pecuarias con ferrocarriles o carreteras cons
truidos, en construcción o que se construyan en lo 
venidero se facilitará por la Entidad constructora, 
el paso de los ganados con puentes o paso de ni- 
Vel con el ancho necesario, la mitad, por lo menos, 
del de la Vía Pecuaria. '

Estas obras se harán con arreglo a las prescrip
ciones legalmente vigentes en materia de Obras 
Públicas.

Si la línea férrea o carretera siguiese la misma 
dirección que la Via Pecuaria, se adquirirán por la 
propia Entidad constructora los terrenos limítro
fes necesarios para que no quede interrumpido el 
tránsito de ganados.

Por las carreteras construidas sobre Vías Pe
cuarias podrán transitar libremente los ganados, 
excepto cuando se hubieren agregado a la Vía Pe-»
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cuaria y en su misma dirección los terrenos limí
trofes necesarios para conservarla con su anchu
ra lega], en cuyo caso los ganados transitarán por 
¿a Vía Pecuaria y no por la carretera.

Artículo vigésimotercefro.—Cuando sea necesario 
ocupar terrenos de Vías Pecuarias para saltos de 
agua, minas u obras de utilidad pública en general 
se determinará, al hacer la concesión, la garantía 
de que las obras no dejarán interrumpido el paso 
de ganados ni aun temporalmente.

Artículo yj^ésimocuiarto.—A fin de que en ed ma
yor número de términos municipales, el deslinde y 
amojonamiento de las Vías Pecuarias precedan a 
las operaciones catastrales, el Instituto Geográfico 
y Estadístico y Catastro de Rústica comunicarán a 
la Dirección-General de Ganadería con la conve
niente anticipación la campaña o plan de traba
jos a realizar, manifestando las fechas de inicia
ción y ejecución de los mismos, con el fin de pro
ceder de acuerdo en cuanto sea posible

Artículo vigésimoquinto.—Cuando el deslinde de 
Vías Pecuarias se practique después que hayan sido 
realizadas las operaciones ,topográfico-catastrales, 
sé remitirá por la Dirección General de Ganadería 
al Instituto Geográfico y Catastral los planos de 
las citadas Vías Pecuarias, que deberán ser tenidos 
en cuenta por'éste.

Artículo vigésimosexto.—Las variaciones que hu
bieren de llevarse a cabo en la documentación del 
Catastro parcelario, avance catastral y «Registro 
fiscal dé la Propiedad Rústica», ,a consecuencia de 
la reivindicación por el Estado de terrenos perte
necientes a Vías Pecuarias, podrán realizarse en 
cualquier período de formación del Catastro.

Artículo vigésimoséptimo.—La enajenación de 
las Vías Pecuarias declaradas «innecesarias» por la 
Orden ministerial aprobatoria de la respectiva cla
sificación, así como los terrenos que en la misma 
se declaren sobrantes por reducción de una Vía 
Pecuaria, se atendrá a las disposiciones adminis
trativas generales que regulan la materia y a las 
especiales que siguen:

Se publicarán anuncios de la venta en el «Bo
letín Oficial» de la provincia respectiva, exhibién
dose al público durante quince días en el Ayunta
miento correspondiente (que asimismo lo anuncia
rá por edictos y demás procedimientos en uso) las 
actas, planos y pliegos de parcelación y demás do
cumentos descriptivos de los terrenos a enajenar 
y su tasación. -

Pasado tal plazo, los Ayuntamientos remitirán 
los documentos citados y escritos presentados, con 
su informe y . el de la Junta Local de Fomento Pe
cuario, a la Dirección General de Ganadería para 
su resolución; si no se hubiera presentado ningu
na petición basada en el derecho precedente, que

concede el artículo inmediato, o ésta no tuviera 
fundamento legal, se hará la venta en pública su
basta con arreglo a la legislación general, previo 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
edictos en los sitios de costumbre en la localidad 
correspondiente.

Artículo vegésimoctavo.—Tendrán derecho pre
ferente para adquirir los terrenos de Vias Pecua
rias propiedad del Estado, por haber sido clasifi
cadas como «innecesarias», o de los sobrantes de 
las que lo fueron como «excesivas», los propieta
rios colindantes, en los trozos que lo sean con 
aquéllas, si los colindantes fueren declarados in
trusos en los terrenos de que se trate, sobre el pre
cio de tasación de los mismos deberán abonar la 
multa correspondiente a tal concepto de intrusos.

Cuando los terrenos enajenables mencionados 
Correspondan a zonas edificables por quedar com
prendidos en el casco urbano o de ensanche de 
las poblaciones, o a descansaderos que, por su ex
tensión superficial, sean susceptibles de parcela
ción, sin perjuicio de los colindantes, la Dirección 
General de Ganadería, con miras a la mejor utili
zación económica y social de aquéllos, determina
rá la forma de venta de los mismos a los Ayun
tamientos o Entidades oficiales que lo soliciten, 
dejando sin efecto los derechos preferentes a que 
se refiere el párrafo anterior.

Artículo vigésimonoveno.—-Efectuadas las adju
dicaciones con arreglo a lo determinado en los ar
tículos precedentes, serán notificadas a los intere
sados, a los que se les señalará un plazo de quin
ce días para que ingresen el importe de los te
rrenos, según tasación, en la Dirección General 
de Ganadería, la cual, cumplido tal requisito, ex
pedirá, con la oportuna carta de pago, certifica
ción descriptiva de las parcelas objeto de la ad
quisición. El adquirente, con la presentación de 
ambos documentos, podrá recabar de la Delegación 
de Hacienda el otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública.

Articulo trigésimo.—El importe de late enajena
ciones se distribuirá en la forma siguiente: el cin
cuenta por ciento para el Estado, con destino a 
la creación de núcleos de patrimonios familiares 
en el término municipal a que correspondan los 
terrenos enajenados; el veinte por ciento para el 
Ayuntamiento respectivo, con destino a la conser
vación y mejora de las Vías Pecuarias que crucen 
su término, y el treinta por ciento a la Dirección 
General de Ganadería para el «Servicio de Vías 
Pecuarias», con destino a la conservación y mejo
ra de las mismas.

Artículo trigésimoprimero.—Los frutos y produce 
tos de Vías Pecuarias no aprovechables por el ga
nado en su tránsito normal pertenecen al Estado,
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y su utilización compete a la Dirección General 
de Ganadería, pudiendo realizarlo directamente 
por medio de su Servicio de Vías Pecuarias o me
diante acuerdo con los respectivos Ayuntamientos, 
con otras Entidades o con particulares.

Los aprovechamientos de carácter forestal, asi 
como la conservación de las Vías Pecuarias, cuando 
éstas atraviesen montes públicos tí protectores, es
tarán a ’cargo del Distritó^Forestal correspondien
te, siendo los gastos que se ocasionen de cuenta 
de la Dirección General de Ganadería, la que per
cibirá el importe del valor de los productos que 
se obtengan.

Del valor de los aprovechamientos obtenidos de 
las Vías Pecuarias se destinará el veinticinco por 
ciento al Ayuntamiento respectivo, quedando el res
to a disposición de la Dirección General de Gana
dería, con destino a la conservación y mejora de 
las Vías Pecuarias.

Artículo trigésimosegundo.—Los Ayuntamientos 
velarán celosamente por el cumplimiento de la le
gislación sobre Vías Pecuarias, cuidando de modo 
especial de que éstas se mantengan expeditas en 
toda su extensión dentro del término respectivo y 
en condiciones adecuadas para el paso del gana
do, y de que no se hagan aprovechamientos ilegá- 
les de los frutos (arbolado, arbusto, leña, etc.) y 
productos .(piedra, aréna, etc.) en ellas existen
tes, así como también para que se conserven con 
las características fijadas en la-clasificación, des
linde y amojonamiento.

Artículo trigésimotercero.—Loe que usurparen o 
Invadieren terrenos de las Vías Pecuarias, a más 
de hallarse obligados a satisfacer todos los gastos 
que el restablecimiento ocasione, incurrirán en una 
multa a razón de veinticinco céntimos por mettfo 
cuadrado, y los reincidentes, en el triple, indepen
dientemente de las responsabilidades de otro orden 
en que incurrieron.

El que alterase o quitase mojones de las Vías 
Pecuarias será sometido a -los Tribunales de Jus
ticia; los que se aprovecharen ilegalmente de fru
tos o productos de las Vías Pecuarias, o cortaren 
árbolés de las mismas, incurrirán en una multa 
Igual al duplo del valor de lo aprovechado, sin per
juicio de la responsabilidad criminal que pudiera 
caberles.

Las multas y responsabilidades consignadas en 
el precedente párrafo serán impuestas y exigidas 
por la Dirección General de Ganadería por propia 
iniciativa o en virtud de denuncia, previo el co
rrespondiente expediente, tramitado reglamenta
riamente por el, Servicio de Vías Pecuarias.

El pago de las multas y gastos se efectuará en 
él plazo de diez dl$s, a partir de la fecha de no

tificación de su imposición al inculpado; transcu
rrido dicho plazo, se procederá, en el caso de no 
haber sido satisfechos, por la vía de apremio. No 
se admitirá ningún recurso administrativo sin eli 
previo depósito del importe de la multa y de los 
daños declarados.

Articulo trigésimocuarto. — Los Ayuntamientos, 
las Juntas Locales de Fomento Pecuario, Sindica
to Nacional de Ganadería, Guardia Rural, Guardia 
Municipal, Guardia Forestal, Peones Camineros y 
cuantos ejercen funciones oficiales de vigilancia ru
ral o urbana, quedan especialmente obligados a la 
custodia de las Vías Pecuarias y deberán denun
ciar las transgresiones que las afecten y las intru
siones en sus terrenos, denuncia que también po
drá ser formulada t>or cualquier particular.

El veinticinco por ciento de las multas que la 
Dirección General de Ganadería imponga por trans
gresiones legales én las Vías Pecuarias correspon
derá al denunciante, que, ,al estar adscrito a algún 
Instituto u Organismo, habrá de atenerse a las dis
posiciones reglamentarias del mismo en cuanto a 
la aplicación dé la parte por él percibida de la 
multa impuesta en virtud de su denuncia. El cin
cuenta por ciento, o el setenta y cinco por ciento 
si no hubiera denunciante, corresponderá a la Di
rección General de Ganadería, con destino a la 
conservación, y mejora de las Vías Pecuarias. El 
otro veinticinco por ciento corresponderá a los 
Ayuntamientos respectivos.

Articulo trigésimoquinto.—Quedan derogados el 
Decreto de siete de diciembre de mil novecientos 
treinta y uno, en la parte relativa a Vías Pecua
rias; el Decreto de cinco de junio de mil novecien
tos veinticuatro, en su totalidad, y cuantas disposi
ciones se opongan a lo preceptuado en este De
creto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—La Dirección General de Ganadería 
elevará a la aprobación del Ministro de Agricul
tura un Reglamento de régimen interior para fun
cionamiento dél Servicio de Vías Pecuarias, el que 
deberá ajustarse, en cuanto a procedimiento ad
ministrativo, al general vigente del Ministerio de 
Agricultura de fecha catorce de junio de mil no
vecientos treinta y cinco.

Segunda.—Las clasificaciones y deslindes que se 
encontraran en tramitación en el momento de dic
tarse la presente r disposición continuarán trami
tándose con arreglo a las normas antes vigentes, 
ajustándose, en cuanto sea posible, a lo que se
dispone en el presente Decreto.

,,v ,\

\
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintitrés de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura, '
MEGXÍEL PRIMO DE RIVERA 

Y 6AENZ DE HEREDIA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 20 de diciembre de 1944 por el que se 

autoriza la ejecución de las obras de la red de 
acequias y desagües del segundo sector del Canal 
Bajo del Alberche ,  por el Servicio de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas.

Por Orden ministerial do veintiséis de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro fué aprobado el 
«Proyecto de red de acequias y desagües dd  segundo 
sector del Canal Bajo defl Alberche», por su presu
puesto de ejecución por contrata de dos millones qui
nientas treintá y un mil ciento cuarenta y seis pe
setas con cuarenta y siete céntimos.

Teniendo presente que él Servicio de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas está ejecutando actualmen
te otras obr.as del Canal Bajo del Alberche, bajo la 
dirección dé la Jefatura de Obras de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo; con cargo *  
los créditos de que dispone el ¡Ministerio de Obras 
Públicas, y que se halla en condiciones de ejecutar 
también las del nuevo proyecto, en idéntica forma, 
a  propuesta «cldl Ministro Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministro«s,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza la ejecución de las 
obras de la Red de acequias y desagües del segundo 
sector del Canal Bajo del Alberche, por el Servicio 
de Colonias Penitenciarias Militarizadas y por importe 
de dos millones quinientas treinta y qn mil ciento 
cuarenta y seis pesetas con cuarenta y siete cénti
mos, distribuidas en las anualidades siguientes:

Mil novecientos cuarenta y cuatro, cuatrocientas 
¡mil pesetas.

MU novecientos cuarenta y cinco, dos millones cien
to treinta y un mil ciento cuarenta y seLs pesetas con 
cuarenta y siete céntimos.

Articulo segundo.—En el convenio que para la rea
lización de estas^ obras tiene que establecerse entre 
la Delegación dé los Servicios Hidráulicos ded Tajo 
j  el Servicio dé Colonias Penitenciarias Militarizadas,

se tendrán en cuenfa las siguientes condiciones, que, 
inspiradas en la práctica ya adquirida en casos aná
logos, son de aplicación a t todas las obras que ac
tualmente se ejecutan por el Servicio de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas:

a) No obstante el carácter de lia obra por admi
nistración con que se realizarán estos trabajos para 
evitar duplicidad de Contabilidad, que originaría una 
complicación en su administración, la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del T ajo  abonará la obra 
ejecutada mediante relaciones valoradas y certifica
ciones mensuales, que redactará el Ingeniero de di
cha Delegación, encargado de las obras, firmando el 
representante de Colonias Penitenciarias Militarizadas 
la conformidad en las relaciones valoradas. E stas re
laciones valoradas se harán con los precios del pre
supuesto de ejecución material, y en la certificación 
se le agregará el uno por ciento de imprevistos y el 
nueve por ciento de beneficio industrial, con objeto 
de que con este diez por ciento pueda atender el Ser
vicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas al es
tablecimiento de campamentos, organizaoión sanita-

.ria  que éstos requieran y a la adquisición d e  los me
dios auxiliares necesarios para los trabajos. El seis 
por ciento restante se ingresará en la C a ja  de la 
Delegación de dos Servicios Hidráulicos del Tajo, para 
aplicarlo .a los conceptos de dirección y administra
ción d é la  obra, conforme a la distribución que aprue
be el Ministerio de Obras Públicas, informado por 
los Servicios.

b) Con objeto de ayudar al Servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas al establecimiento de sus 
campamentos y adquisición de medios auxiliares par* 
la puesta en marcha de las obras, podrá el Ministe
rio de Obras Públicas, a propuesta de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo y previa peti
ción del Servicio de Colonias Penitenciarias, otorgar 
adelantos, medí ante certificaciones a buena cuenta 
hasta el límite máximo de un once por ciento del 
presupuesto de ejecución material, que se irá descon
tando en las certificaciones sucesivas.

Artículo tercero.—-Si * por circunstancias especiales 
la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Tajo 
y el Servicio de jColoniaá Penitenciadas estuvieran de 
acuerdo en que procede la modificación de los pre. 
cios, sea aumentándolos o reduciéndolos, ya que al 
realizarse las obras en la forma propuesta no se pre
tende. obtener beneficio de ningún género, podrán pro
poner, para su resolución, al Ministerio de Obra* Pú
blicas la modificación de estos precio* unitarios, con 
objeto de que resulten 'más convenientes ál coste de 
las obras.

Artículo cuarto.—Dado el carácter especial del Ser
vicio de Colonias Penitenciarias que se encarga de 
la realización de estos trabajos, los créditos para es* 
tas obras, así como Has certificaciones qué se ex,pi-
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dan, estarán sometidos a los mismos descuentos que 
las demás obras que realiza el Ministerio de Obras 
Públicas por el sistema de adm inistración.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos cua
renta y Cuatro..

FRANCISCO FRANCO

OS1 Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF

D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1944 por el que se 

declaran de urgencia todas las obras comprendidas 

en la concesión otorgada por Orden de 9 de mayo 

de 1934, en el río Limia, para producción de ener

gía eléctrica, en el salto denominado «Las Conchas».

 Por Orden ministerial, de nueve de. mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro fué otorgada una conce
sión hidroeléctrica en el río Limia, cuyo salto se de
nom ina de aLas Conchas». La necesidad de impulsar 
debidamente estas obras, declaradas de utilidad pú- ' 
M ea, -contribuyendo así a resolver en parte el. grave 
problema de escasez de energía hidroeléctrica que ac
tualmente se padece, hace aconsejable la aplicación del 
procedimiento abreviado, establecido por la Ley de sie
te d© octubre de mil novecientos treinta y nueve,' a 
los efectos de expropiación forzosá.

En virtud de ello, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
•¿Ministros, , ;

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se declaran de urgente ejecución,
Sa los efectos de que le sea aplicable el procedimiento 
de urgencia para expropiación forzosa ^previsto en la 
¡Ley de siete de octubre d© mil novecientos treinta y 
nueve, todas las obras comprendidas en la concesión 
otorgaAa por Orden ministerial de nueve de mayo 
de mil novecientos -treinta y cuatro, en el río Limia, 
para  producción de energía eléctrica, salto denominado 
de «Las Conchas», con arreglo al proyecto aprobado 
y al complementario que la tern^inación d©' lás obras 
Exigiere.

Así lo dispongo por ©1 presente Decreto, dado en 
jM.adrid a veinte de diciembre, de mil novecientos cua
ren ta y cuatro.

FRANCISCO F RANCO

EL/ Ministro de Obras Públicas,
' ALFONSO PENA BOEUF

D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1944 por el que se 
declara de urgencia la ejecución de todas las obras 
comprendidas en las concesiones otorgadas por Or
denes de 3 de noviembre de 1942 y 29 de septiembre 
de 1943, en el río Tajo, para producción de energía 
eléctrica, en los saltos denominados de Almoguera y 
Zorita de los Canes.

Por Ordenes ministeriales de tres dé noviembre de 
mil novecientos cuarenta y dos y veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y tres se han otor
gado dos concesiones de aprovechamientos hidroeléctri
cos en el río Tajo, cuyos saltos se denominan de Al
moguera y Zorita de los Canes. La necesidad de im
pulsar debidamente estas obras, declaradas de utilidad 
pública, contribuyendo así a resolver en parte el grave 
problema de escasez de energía hidroeléctrica que ac
tualm ente se padece, hace aconsejable la aplicación del 
procedimiento abreviado establecido, por la (Ley de siete 
de octubre de mil ,novecientos .treinta y nueve, a los 
efectos de expropiación forzosa.

En virtud de ello, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se declaran de urgente ejecución, 
a los efectos d e q u e  le sea aplicable el procedimiento 
de urgencia para expropiación forzosa previsto’ en la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve, todas las obras Comprendidas en las concesiones 
otorgadas en tres de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos y veintinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y tres, en el río. Tajo, para producción 
de energía eléctrica, saltos denominados de Almoguera 
y Zorita de los Canes, con arreglo á los proyectos apro
bados y a los complementarios que la terminación de 

. las obras exigiere.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en • 

Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos cua
ren ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 

M Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de  20 de diciembre de 1944 por el que se 
autoriza la celebración de la subasta de las obras de 

«Abastecimiento de Fregenal de la Sierra (Badajoz)».

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas para la celebración de la subasta de 
las obras de «Abastecimiento de Fregenal de la Sierra 
(Badajoz)», en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos elig idos por la Legislación vigente en la ma
teria, así como los preceptos del artículo sesenta y 
siete de la (Ley de Administración y Contabilidad de la
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H acienda Pública, a propuesta del M inistro de O bras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O ;
Articulo único.— Se autoriza al M inistro de O bras 

públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de ^«Abastecimiento de Fregenal dé la  S ierra  (B ad a jo z)*, 
por su presupuesto de setecientas cinco mil cuatro- 

* cientas veintiséis pesetas con treinta y siete céntim os, 
que se abonará en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos cua  ̂
renta y cuatro.

F R A N C IS C O FR A N C O

EL Ministro ¿e Obras Públicas,
Alfo n so  peña  b o e u f

D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1944 por el que se 

autoriza la celebración de la subasta de l as obras de 

revestimiento de la Acequia del Jarama, kilóme

tros 8,221 a 9,906.

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de O bras Públicas para la celebración de la subasta de- 
las obras de revestim iento de la Acequia del Jaram a, 
kilóm etro ocho doscientos yeintiún m etros a kilóm etro 
nueve -novecientos seis m etros, en cuya tram itación se 
han cumplido los requisitos exigidos por la Legislación 
v igente en la m ateria, así com o los preceptos del ar
tículo sesenta y siete de la Léy de A dm inistración y 
Contabilidad de la H acienda Pública, a propuesta del 
M inistro de O bras Públicas y previa deliberación del 
P on se jo  de M inistros,

d i s p o n g o :

Artículo Único.— Se autoriza al M inistro de O bras 
Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de revestim iento de la Acequia del Ja ra m a , kilóm etro 
ocho doscientos veintiún m etros a kilóm etro nueve no
vecientos seis m etros, por su presupuesto de seiscien
ta s  cuarenta y nueve mil novecientas cincuenta y tres 

■ pesetas con cincuenta y cuatro céntim os, que se abo
nará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte 'de diciembre de mil novecientos cuar 
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1944 por el que se 

autoriza la celebración de la subasta de las obras 

de «Saneamiento de Vallmoll (Tarragona)».

Examinado el expediente instruido por-e«l Ministe
rio de Obras Públicas para la celebración de la su
basta de las obras de «Saneamiento de Vailmoll 
íTarragona)», en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la Legislación vigente en la 
materia, así como les preceptos del artículo sesenta y 
siete de la • Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública;- a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo  de 
Ministros, ’ . '

d i s p o n g o :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de ((Saneamiento de Vailmoll (Tarragona)», por su 
presupuesto de doscientas cincuenta y un mil ciento 
setenta y tres pesetas con diecinueve» céntimos, que 
se abonarán en dos anualidades. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én 
Madrid a  veinte do diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

* F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1944 por el que se 

autoriza la celebración de la subasta de las obras de 

«Terminación del Canal de Inés y Presa de Deri

vación».

Examinado el «expediente instruido por el Minis
terio die Obras Públicas para la «celebración de la 
suibasta de las obras de «Terminación del Canal de 
Inés y Presa dé Derivación», en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos exigidos por la legis
lación vigente en la materia, asi como los preceptos 
del artículo sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas par-a la celebración de la subasta die las 
obras de «Terminación del Canal de Inés y Pye.sa 
die Derivación», por su presupuesto de tres millones 
doscientas sesenta y ocho mil novecientas treinta y 
seis pesetas con setenta céntimos, que se aboin!ará 
en cuatro anualidades.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro'

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ¿e Obras Públicas, .  ..
ALFONSO PEÑA BOEUF

D EC R ET O  de 20 de diciembre de 1944 por el que se 
autoriza la adquisición, mediante concurso, de una 
draga-grúa, provista de cuchara, tipo <<Priestman», 
con destino a la conservación y mejora de los cala
dos de los puertos dependientes de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos, a cargo directo del Estado.

Aprobados técnicamente por Orden ministerial 'de 
once de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro 
los Pliegos de bases para la adquisición, mediante 
concurso, de una draga-grúa provista de cuchara 
tipo «Priestman», con destino a la conservación y 
mejora de ios calados de los puertos dependientes 
de la Comisión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado, y para forróar parte de la «Agru
pación de Maquinaria y Materiales complementarios 
para trabajos marítimos», creada por Orden minis
terial de siete de marzo de mil novecientos cuarenta 
y uno (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del trece), 
se ha tramitado el expediente de concurso, sobre el 
que han emitido dictamen favorable la Sección de 

'^Puertos d$¿ Consejo de Obras Públicas y la Inter
vención General de la Administración del Estado* 
con propuesta de adjudicación al único licitador, 
«Corcho Hijos, S. A.», de Santander, por importe de 

' setecientas veinticinco mil pesetas, con arreglo a los 
pliegos de condiciones del Proyecto-base del citado 
concurso, para abonar su importe en las anualida
des dé mil novecientos cuarenta y cuatro y mil no
vecientos cuarenta y cinco, con cargo al capítulo 
tercero, artíóulo quinto,' grupó séptimo, concepto pri
mero del Presupuesto ordinario de gastos del Mi
nisterio de Obras Públicas. En su consecuencia, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de 
Obras Públicas para adquirir, mediante concurso, 
una draga-grúa, provista de cuchara tipo «Priest
man», con destino a la conservación y mejora de 
los calados de ios puertos dependientes de la Comi
sión Administrativa de Puertos a cargo directo del 
Estado, con arreglo a los pliegos de condiciones del 
Proyecto de bases, técnicamente ^aprobado por Or
den ministerial de once de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

Artículo segundo.—El importe del presupuesto de 
adquisición y suministro, que se eleva a setecientas 
veinticinco mil pesetas, sé distribuirá en dos anua
lidades, imputándose trescientas sesenta y dos mi-1 
quinientas pesetas a la-del corriente ejercicio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, abonable, si a 
ello ha lugar, con cargo al capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto primero del vigente 
Presupuesto ordinario de gastos del Ministerio de 
Obras Públicas; y las restantes trescientas sesenta y 
dos mil quinientas pesetas, con cargo al mismo ca
pítulo, artículo, grupo y concepto del Presupuesto 
que se formule para el ejercicio de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos* 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C RETO  de 21 de diciembre de 1944 por el que se 
autoriza la celebración de la subasta de las obras 
del Trozo tercero del Canal de Toro y Zamora.

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la celebración de la 
subasta de las obras del trozo tercero del .Canal de 
Toro y Zamora y adquisición -del cemento por ad
ministración, en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitas exigidos por la legislación vigente en 
la materia, así como los preceptos del articulo se
senta y siete de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la celebración de La subasta de las 
obras del trozo tercero del Canal de Toro y Zamo
ra, por su presupuesto de seis ¡millones trescientas 
cuatro mil quinientas veinticuatro pesetas con trein
ta y nueve céntimos y adquisición del ceméntó por 
administración con presupuesto de un millón ocho
cientas noventa y cúatro mil seiiscientas^treiiita y 
cuatro pesetas con tres, céntimos, que se abobarán, 
uno y otro, en cuatro anualidades.

Así fto dispongo por -el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintiuno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. <•

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas, ■ ' .

ALFONSO PEÑA BOEUF
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D E C R E T O  de 22 de diciembre de 1944 por el que se 

aprueba definitivamente el «Octavo Proyecto refor
mado de Puerto de refugio de Benicarló».

Examinado el expediente incoado por el Minis
terio de Obras Públicas para aprobación definitiva 
del «Octavo Proyecto reformado del Puerto de re
fugio de Benicarló», en el que se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba definitivamente el 
«Octavo Proyecto reformado del Puerto de refugio 
de Benicarló», aprobado técnicam ente por Orden 
m inisterial de quince de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, por uñ importe íntegro de 
ocho millones novecientas cuarenta y cinco mil se
tecientas noventa y dos pesetas con noventa y cu a
tro céntimos, que produce un adicional de un m i
llón trescientas diecisiete mil quin ien tas ochenta y 
cinco pesetas sobre el anteriormente -aprobado.

Artículo segundo.— El importe del adicional ante
rior, el cual, teniendo en cuenta la baja obtenida en 
la  subasta, se convierte en un líquido de un millón 
cinco mil trescientas diecisiete pesetas con cincuen
ta céntimos, sé distribuirá en dos anualidades: la 
del corriente ejercicio 'económico con una cuantía 
de diez mili pesetas, imputable al capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo séptimo, concepto segundo, 
del Presupuesto de gastos vigente para el M iniste
rio de Obras Públicas, y la del próximo año de mil 
novecientos cuarenta y  cinco, por el resto de nove
cientas noventa y cinco m il trescientas diecisiete 
pesetas con cincuenta céntimos, con cargo a l crédito 
que en su día corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y  cuatro.

FRANCISCO FRANCO

EL Ministro de Obras Públicas,'
ALFONSO PENA BOÉÜF

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

declaran urgentes las obras de construcción de vi

viendas protegidas en diversas localidades. 

La construcción de viviendas protegidas al r it
mo que el Nuevo Estado quiere m antener para 
cumplir su misión en este 'aspecto tan importante 
de la* vida social españóla, tropieza -en repetidas 
ocasiones con la  dificultad de encontrar terrenos 
donde em plazarlas, facilitados en la contratación 
privada a precio razonable, y por -ello se ve obli
gado a hacer uso de nuevo del recurso extraordi
nario concedido por la Ley de siete de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve y. aplicación de pro
yectos de viviendas protegidas por la Ley de siete 
de agosto de mil novecientos cuarenta y uno.

Por lo que, a  propuesta del Ministro de T ra
bajo y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—S e declaran urgentes, a tos 
efectos prevenidos por la Ley dé siete de octubre 
de «mil novecientos treinta y nueve, las obras para 
la construcción de los siguientes proyectos aproba
dos por el Instituto Nacional de la Vivienda: 

Proyecto presentado por el Ayuntamiento 
Oastrogonzalo (Zamora) para ia construcción d>e 
veinte viviendas protegidas en dicha localidad, 
aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda 
el día once de septiembre de mil novecientos cu a
renta y  cuatro. Los terrenos expropiadles miden 
una extensión de once mil novecientos ochenta 
cuatro metros cuadrados y se hallan enclavados 
junto a la carretera de Benavente a Patencia. * 

Proyecto, presentado por la  Obra Sindical del 
Hogar para  la  construcción de idiez viviendas pro
tegidas en Lastres (Oviedo), ^probado por el Insti
tuto Nacional de la Vivienda -el d ía  veintiséis de 
septiembre de m il novecientos cuarenta y cuatro. 
Los terrenos expropiables miden una extensión de 
dos (mil trescientos setenta y  nueve metros cua
drados y  ise hallan situados en el lugar denominado 
El Canto, de dicho término, junto a la carretera de 
Lastres a Oolunga.

Proyecto presentado por ia Obra Sindical del Ho
gar para ía construcción de dieciséis viviendas pro
tegidas en Ibiza (Baleares), aprobado por el Insti
tuto Nacionál de la Vivienda el día cuatro de octu
bre de mlil novecientos cuarenta y cuatro. Los te
rrenos sujetos a expropiación tienen una superficie 
de sejis mil trescientos veintiséis metros cuadrados 
y correspondientes a la finca denom inada Es Purxeti
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sita en el ensanche de Ibiza (barriada de San Cris
tóbal).

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de San 
Martin del Rey Aurelio (Oviedo), para la construc
ción de un grupo de diez viviendas protegidas en La 
Llave, aprobado por el Instituto Nacional de l*a Vi
vienda el veinte de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. Los terrenos expropiabies tienen 
una superficie de dos mil ciento ochenta y dos me
tros cuadrados y se hallan enclavados en el camiino 
Que conduce desde El Entrego a Bimenes.

Proyecto presentado por ei Ayuntamiento de 6&n 
Martin del Rey Aurelio (Oviedo), para la construc
ción de un grupo de doce viviendas protegidas en 
La Huieria, aprobado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda el veinte de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. Los terrenos expropiabies 
tienen una extensión de dos mil cuatrocientos ochen
ta y un metros once centímetros cuadrados y se 
hallan enclavados a tres kilómetros de Ciaño d'e 
Santa Ana, en él camino de El Entrego a Bimenes.

Proyecto presentado por ei Ayuntamiento de San 
Martín deil Rey Aurelio (Oviedo), para la' coinstruc
ción de un grupo de trece viviendas protegidas en 
dicha localidad, aprobado por el Instituto Nacional 
de la Vivienda en veinte de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. Los terrenos expropia- 
bles tienen una superficie de siete mil ciento treinta, 
y ocho metros cincuenta y ocho centímetros cua
drados y se hallan enclavados junto a la carretera 
que atraviesa el lugar, con acceso de aquélla.

Proyecto presentado por ei Ayuntamiento de 6an 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo), para la construc
ción dé un grupo de quince viviendas protegidas en 
El Pontón, aprobado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda en veinte de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. Los terrenos expropiabies 
tienen una superficie de mil -ochenta y tres metros 
cuadrados, y están situados sobre la carretera que 
atraviesa el lugar, con acceso desde ella.

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo), para la construc
ción de un grupo de veintitrés viviendas protegidas 
en Sotrondio, áprobado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda en veinte de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. Los terrenos expropiabies tie
nen una superficie de dos mil doscientos dieciséis 
metros cincuenta centímetros cuadrados y se ha
llan enclavados en la margen derecha del rio Nalón, 
en lugar inmediato a la nueva iglesia en proyecto.

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo), para la costruc- 
ción de un grupo de setenta y cinco viviendas prote-. 
gidas ten La Vega, o probado por el Instituto Na
cional de lá Vivienda en veinticuatro de abril de 
XüU novecientos cuarenta y cuatro. Los terrenos iex-

propiables tienen una superficie de tres mil doscien
tos cuarenta y tres metros cincuenta centímetros 
cuadrados y se hallan enclavados en El Entrego, 
Parroquia de La Vega, de dicho (término.

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Lan- 
greo pára la construcción de cincuenta viviendas 
protegidas, aprobado por el Instituto Nacioma! de la 
Vivienda en veinte de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. Los terrenos expropiabies 
tienen una superficie de cinco mil quinientos me
tros cuadrados y se hallan enclavados en ell lugar 
denominado El Pando, de dicho término.

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Pi
las (Sevilla), para la construcción de ciento dos vi
viendas protegidas aprobado por el Instituto Nacio
nal dé la Vivienda -en veintidós de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. Los terrenos ex- 
propiables tienen una superficie de -treinta y seis 
mil seiscientos sesenta y cuatro metros cincuenta y 
dos- centímetros cuadrados 'y se hallan enclavados 
en el lugar denominado Las Cuadras y Mirad-amas, 
de dicho término.

Proyecto presentado por la Obra Sindical del Ho
gar para la construcción de un grupo de diez vivien
das protegidas en Carabaña (Madrid), aprobado .por 
el Instituto Nacional de la Vivienda el día veintitrés 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Los terrenos expropiabies tienen una superficie de 
tres (mil veintinueve metros setenta y cinco centí
metros cuadrados y se hallan ‘situados al margeni 
de la carretera de Perales Albares, y próximo a la 
estación del f errocarril.' _

Proyecto presentado por el Parque Móvil de Mi
nisterios Civiles (para la canistrucción dé setecientas 
veinte viviendas protegidas en Madrid, aprobado po¡p 
el Instituto Nacional de la Vivienda el día dieciocho 
de septiembre dé mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Los terrenos expropiabies miden una extensión de 
cinco onil quinientos cincuenta y dos metros no
venta y trés centímetros cuadrados y se hallan si
tuados .entre las calles de Donoso Cortés, Magalla
nes iy Bravo Murillo.

Proyecto presentado por la Obra Sindical del Ho
gar para la construcción de noventa y cuatro vi
viendas protegidas en Santander, grupo denomina
do Nueva Montaña,, (aprobado por «el Instituto Na
cional de la Vivienda el on'ce de noviembre de mil 
novecientos cu&rénta y cuatro. Los terrenos expro- 
piables tienen una superficie de setenta y . un mil 
quinientos cincuenta metros cuadrados y se hallan 
situados efi la carretera general de Burgos a San
tander y la (fábrica de.Nueva Montaña, S. A.

Proyecto presentado por la Obra Sindical del Ho
gar para la construcción de veintinueve viviendas 
protegidas y cuatro talleres anexos en Salas de io$ 
Infantes (Burgos), aprobado por ql Instituto Nació-
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naa de la Vivienda en veintisiete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. Los terrenos ex
propiares tienen una superficie de nueve mil ocho
cientos cuarenta y tres metros sesenta y cuatro cen
tímetros cuadrados y se hallan enclavados al Sur de 
la carretera a Quintanar de la Sierra y compren
didos entre ésta y la de Aranda de Duero.*

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
JS21 Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D ECRET O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
integra en el Instituto Social de la Marina el Ser
vicio del Fondo regulador de los seguros sociales a 
favor de los trabajadores del mar, que se denomi
nará «Caja Nacional del Fondo Regulador de los Se
guros Sociales para los Pescadores».

Reorganizado el Instituto Social de la Marina 
por Ley de dieciocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno, a fin de que pudiera hacer frente 
•a la amplísima labor social y dé previsión qué 
tiene encomendada en favor de una piase tan ex
tensa, y hasta entonces escasamente amparada, co
mo la de los trabajadores del mar, el artículo cuar
to de la referida disposición estableció la serie de 
organismos y entidades que habían de integrarlo, 
péro sin que la enumeración realizada fuera ex
haustiva ni supusiera una absoluta limitación para 
«él futuro, ya que el propio precepto aludía al ar
tículo segundo de* la indicada Ley, que expresamen
te disponía/que asimismo habrían de depender dél' 
Instituto todos aquellos organismos e instituciones, 
que, con fines análogos a los de las entidades enu
meradas nominativamente, actúen en la vida na
cional.

Establecido más tarde, en virtud del Decreto de 
veintinueve de septiembre de mil novecientos cua
renta y tres, un régimen especial de subsidios y 
seguros sociales a favor de dos trabajadores del 
mar, y creado conforme a su artículo octavo, un 
Fondo regulador para el pago de los mismos a los 
pescadores, lo que desarrolló ampliamente la Or
den de once de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, procede—dada la importancia y trascen
dencia de la misión que tiene atribuida el citado 
Fondo—denominarla «Caja Nacional del Fondo Re- 
guiador de los Seguros Sociales para los Pescadores» 
y que, a semejanza dé lo establecido respecto a los 
Directores de las Mutualidades, del Montepío Marí
timo Nacional y de la Caja Central de Crédito ma

rítimo y pesquero, que el Jefe o Director del repe
tido Fondo regulador tenga intervención en los 
órganos rectores del Instituto Social de la Marina, 
a los fines de^la completa unidad y coordinación 
de sus servicios.

En su virtud, conforme a la a/utorización con
tenida *n el articulo veintinueve de la Ley de 
dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta 
y uno, a propuesta del Ministro de Trabajo y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,
s *  a  -  -  —  D I S P O N G O :

Artículo primero..—Quéda integrado ¿n el Insti
tuto Social de la Marina el Fondo regulador de 
seguros sociales a favor de los trabajadores del 
mar, que a partir dé esta fecha se denominará «Ca
ja (Nacional del-Fondo Regulador de Seguros So
ciales para los Pescadores», y cuya Dirección la 
desempeñará el Jefe del antes citado Fondo.

Articulo segundo.—Del Consejo general y de la 
Comisión permanente y ejecutiva del Instituto So
cial de la Maripa formará parte, en calidad de 
Vocal, el Director de la Caja Nacional del Fondo 
Regulador de los Seguros sociales para los pesca
dores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecien
tos cuarenta .y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRET O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
colocan bajo el patrocinio de San José los Cuerpos 
dependientes de este Departamento.

Al reintegrarse España a su tradición gloriosa 
y ejemplar, de acuerdo con la doctrina dé nuestro 
Movimiento y del Fuero del Trabajo, que es la mis
mísima tradición del cristianismo integral, sién
tase la imperiosa necesidad de resucitar aquellas 
prácticas del medievo en que las instituciones u 
organismos sé ponían bajo el alto patrono de ü¡n 
celestial Abogado.

Esta especiallsima tradición . cristiana, no obs. 
tante las fobias religiosas que, desgraciadamente 
y en determinados lapsos de tiempo, hemos pade
cido, se (ha mantenido en su inmensa mayoría y 
cada día aumenta el núméro de los que se incor
poran al sentido católico.

El Ministro de Trabajo, consciente de la ejem- 
plaridad de las alturas oficiales, y persuadido de 
que su labor será tanto más eficaz socialmente 
cuanto más cuente con la fecundidad que ai és-
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fuerzo humano 'añade la ayuda Divln-a, cree llegado 
el momento de colocar los Cuerpos Que de él de
penden bajo la protección de un Santo Patrono, 
que presida sus afanes y  tareas, y siendo el primer 
ejemplar del trabajo cristiano la Sagrada Fami
lia, dirigida por San José, en la cual Cristo se 
dignó comer gl pan amasado por el trabajo de 
un hombre, y  luego ser El aprendiz y trabajador 
bajo el magisterio de aquel Santo, ha decidido po
ner los Cuerpos referidos bajo su especial tutela.

Eli su virtud, a propuesta del Ministro de Tra- ' 
bajo, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se colocan bajo gl celestial Pa
trocinio de San José los Cuerpos dependientes del 
Ministerio -de Trabajo, y el d la .d e  su festividad 
lo conmemorarán honrando a l mismo con solemne 
función religiosa, a la que habrán de asistir todos 
los funcionarios y empleados qu¿ los integren.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintitrés de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M in ero  de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRET O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
dictan normas para la aplicación del apartado sexto 

del artículo 17 de la Ley de 19 de abrí! de 1939, so- 
bre viviendas protegidas.

Habiéndose suscitado algunas dudas sobre la apli
cación del límite presupuestario establecido para 
¡las viviendas protegidas en la Ley de diecinueve de 
abril de imil novecientos treinta y nuéve, Regla
mento para su aplicación y demás disposiciones 
complementarias, se hace préciso. dictar las normas 
que resuelvan tal aplicación en casos extraordi
narios..

A  este fin, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El limite presupuestario es
tablecido Cn el apartado sexto del artículo dieci
siete de la Ley de diecinueve de abril de m il nove
cientos treinta y nuevé, y en el séptimo del artículo 
ochenta y hueve del Decreto de ocho de septienu 
bre del mismo año, con/él aumento autorizado por 
Decreto de veinticinco de enero de tníl novecientos 
cuarenta y uno, se Entenderá ^xigible en «el momen
to de la aprobación del proyecto por la Dirección 
del Instituto Nacional de la Vivienda, pudiendo ser 
dicho limité elevado en la cuantía autorizada por 
las revisiones presupuestarias autorizadas por el 
Instituto, en virtud de las elevaciones oficiales ds 
precios operadas durante el periodo dé- construcción 
de las obras. ^

Artícuilo segundo.—El presupuesto reglamentario 
de las viviendas protegidas destinadas a familias 
numerosas podrá ser elevado, en virtud de lo dis* 
puesto por eí artículo veintidós del Reglamento de 
treinta y uno de marzo de m il novecientos cuaren
ta y cuatro, en un veinte por ciento del presupues* 
to ordinario por cada habitación más de las que 
se necesiten para el decoroso alojamiento de loa 
miembros de talés familias.

Artículo bercero.—La protección concedida por el 
articulo segundo de la Ley de diecinueve de abril 
de m il novecientos treinta y nueve a los anexos d 
la vivienda, podrá autorizar un aumento hasta de 
un treinta por ciento del presupuesto ordinario. Eni 
las viviendas de funcionarios y  Casas rectorales, 
este aumento podrá autorizarse para los locales des-* 
tinados a.1 desarrollo de las actividades profesional 
les de los usuarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eu| 
Madrid a veintitrés dé diciiemfbire de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. y

FRANCESCO FRANCO
El Minisitro .de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 29 de diciembre de 1944 
por la que se nombra deje de la 
Sección de Marruecos de la Direc
ción General de Marruecos y Colo
nias a don Gonzalo G regóri Peiró, 
limo.. Si\: De conformidad con ia 

propuesta formulada por esa Dirección

General, esta Presidencia del Gobier
no ha tenido a bien nombrar a don 
Gonzalo Gregori Peiró, Jefe.de 'la Sec
ción de Marruecos de ese Centro, car
go en el que percibirá el sueldo anual 
de Í4.400 pesetas, consignado en los 
vigentes presupuestos generales del 
Estado, Sección 16, capítulo primero, 
artículo primero, grupo único, con
cepto cuarto.

Lo que participo a V. I. para su,

conocimiento, el deil interesado y ¿e* 
más efectos procedentes.

Dios guarda a V. ,1. muchos años, 
Madrid, 29 de diciembre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero*

limo. Sr. Director general de Marrue* 
eos y Colonias.
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M i n i s t e r i o  
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 29 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el acta for
mulada por el Tribunal designado 
al efecto de los concursantes apro
bados a plazas de Celadores de se
gunda del Cuerpo de Telégrafos.
limo. Sr.: Vista el acta de coloca

ción que, por orden de la puntuación 
obtenida, eleva el Tribunal designado 
al efecto, ¿le los 132 concunantes a 
plazas de Celadores de segunda del 
Cuerpo de Telégrafos, aprobados en el 
concurso convocado por Orden de este 
Departamento de 1.° de agosto de 
1944; vista asimismo la relación com
plementaria que el propio Tribunal 
formula, comprensiva de otros 29 as- j 
pirantes también aprobados, que aun 
habiendo demostrado su competencia 
en los ejercicios practicados, no inclu
ye en el acta jnencionada, por exce
der de las plazas anunciadas; y te
niendo en cuenta el sensible número 
de bajas que se producen en la Es
cala de Vigilancia por los subalternos 
que, en ra§pn a bu edad, pasan a filas 
del Ejército, o que, por alcanzar los 
sesenta y cinco años, han de jubilar
se, y en evitación de los perjuicios que j 
para-el importante servicio de conser
vación de líneas ocasionaría su impre
visión, .

Este Ministerio, de conformidad con 
ló propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien aprobar el acta 
da referencia, declairando, en su con
secuencia r aptos para ocupar vacantes 
de Celadores de segunda del Cuerpo 
¡de Telégrafos, con 4.00.0 pesetas de 
haber, anual, a los 132 aspirantes in
cluidos, por el orden asignado con 
arreglo a la puntuación obtenida, en 
la primera de las adjuntas relaciones, 
que comienza con don Mariano Medi
na y Gonzalo S termina con don José 
Elíseo López y Fernández, y decla
rar igualmente aptos, en expectación 
de ingreso,, para ocupar vacantes de 
la misma clase, a los 29 concursantes 
figurados en la segunda de tas anexas ¡ 
relaciones, que empieza con don Vi
cente Sandoval y Luna y concluye con 
don Juan Sánchez y Muñoz, todos los 
cuales serán nombrados en propiedad 
o en comisión* según proceda, a medi
da que las necesidades del servicio así 
lo requieran, si para ello existiere con
signación presupuestaria.

Lo que comunico a V. I. pará su 
conocimiento y -efectos consiguientes. 

D os guarde a V.- I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre ..de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 1 
y Telecomunicación. 1

Primera relación que se cita
1. D. Mariano Medina y Gonzalo.
2. D. Enrique Mayor de Pablo.
3. D. Manuel Cifuentes y Cañales.
4. D. Miguei de la Osa y Fronce.
5. D. Francisco García y Pérez.
6. D. Miguel Mayordomo y García.
7. D. Amador López y Jorge.
8. D. Antonio Carranza y Peña.
9. D. Manuel Sarillo y Lanceiro.

I 10. D. Pablo Casado y San Cosme.
11. D. Enrique Berrojalvis y Mon

tero.
12. D. Santiago Colorado y Gómez.
13. D. Luis Gonález y Rodríguez.
14. D. Policarpo Corredor y Blanco.
15. D. Francisco Martínez y Torre-

blanca.
10. D. Perfecto Hernández y Díaz.
17. D. Manuel González y Gonzá

lez.
18. D. Pablo Rubio y Naranjo.
19. D. Feliciano Casado y Casado.
20. D. Patricio Arrieta y Ormazá-

bal.
21. D. Alvaro Martínez y Cañas.
22. D. José Andrés Arrieta y Orma-

zábal.
23. D. Teodoro Elola y Sánchez.
24. D. Julián de la Paz y Jiménez.
25. D. Lázaro Fernández y Fernán

dez.
26. D. Isidro Cimas y Contreras.
27. D. Nicolás Barca y Barca.
28. D. Luis de la Iglesia y Blanco.
29. D. Juan Canales y Bel-chi.
30. D. Eustaquio Gómez y Garabato
31. D. Eusebio Alonso y Fuertes.
32. D. Cremencio Martin y Rodrí

guez.
33. D. Esmeraldo Fidalgo y Domín

guez.
34. D. Luis Guevara y Benito.
35. D. Florentino Roibas y Núñez.
36. D. José Zarzoso y Royuela.
37. D. Alejo Sánchez y Gómez.
38. D. Martín Martín y Gutiérrez.
39. D. Julián Santamaría y Carrizo. 
40; D. Antonio Sánchez y González.
41. D. José Monsu y Salguero.
42. D. Pedro López y Barrio.
43. D. Modesto Zurrón y Martínez.
44. D. José Mínguez y Moreno.
45. D. Téodomiro García e Iglesia.
46. D. Juan García y Olivera.
47. D. Antonio Fernández y San-

juán.
48. D. Benigno Hernández y Alonso.
49. D. Angel Matilla y Marcos.
50. D. Eugenio García y Rodríguez.
51. D. Marciano José Rebollo y Fer

nández.
52. D. Timoteo Hortigüeia, y' Jimé-

ner
53. D. Epifanio Herreruela y Se

rrano.
54. D. Guillermo Benito y Guijarro.
55. D. Pedro Cuéllar y Pecero.
56. D. Francisco Sarasola y Marín.
57. D. Fortunato Alberca y Giner.
58. D. Julio Miña y Blázqv ¿z.

59.. D. Pedro Méndez y Herranz.
60. D. Antonio Martínez y Uroz.
61. D. Teodoro García y Contreras..
62. D. José Lucas y Torrecillas.
63. D. Manuel Ruano y Cillero.
64. D. Leopoldo Villaivilla y Veláz-

quez.
65.. D. Fermín Zuza y Zunzarrén.
66. D. Amadeo Blasco y Tomás.
67. D. Cándido González y Sanz.
68. D. Juiio Villar-real y Valero.
69. D. Teodoro San José y Martín.
70. D. Enrique Casielles y Suárez.
71. D. Amonio Martín y Hernán.
72. D. Arcadio Dorado y, Novalbos.
73. D. Lorenzo Fernández y Fernán

dez.
74. D. Miguel Palóu y Llopds.
75. D. Paulino Moreno y Martín.
76. D. Bartolomé Carnet'y Juan.
77. D. Urbano Alonso y Ruiz.
78. D. Claudio Gómez y Cardero.
79. D. Aureliano Víctor Martín y Ji

ménez.
80. D. Juan Martín de los Santos y

Alonso.
81. D. Mariano de Pablo y Beato.
82. D. Vicente Oca y Pastor.
83. D. Timoteo Ortiz y Perales.
84. D. Teófilo Cabaco y Cabrera.
85. D. Gumersindo Salvador y Sa-

nabria.
86. D. Evaristo Ibáñez y Aylagas.
87. D. Teófilo Diez y Hojas.
88. D. Rafael Aguado y Abril'.
89. D. Porfirio Martínez y Caste

llanos.
90. D. Angel Hernando y López.
91. D. José Galdiano y Gamuza.
92. D. Ineso Uceta y Martín.
93. D. Francisco López y Cortijo.
94. D. Edelmiro Alvarez y López.
95. D. Fausto Gonzá'ez y Pascual.
96. D. Miguel Lobo y López.
97. D. Bienvenido Martín y Pamo.
98. D. Eusebio Sotillos y Martín.
99. D. José Antonio Cano y Ortiz.

100. D. José Flor y Bolívar.
101. D. José Gutiérrez y Pernas.
102. D. Juan Gutiérrez y Conejo.
103. D. Cristóbal Caballero y López.
104. D. Vicente Rosado y .Hebrero.
105. D. Angel de la Osa y Sánchez.
106. D. Francisco Casas y Aguilar.
107. D. B i b i a n o  González de la

Mano.
1G8., D. Pedro Gonzalo y Herranz.
109. D. Manuel Fernández y Domín

guez.
110. D. Dionisio Gutiérrez y Gil.
11.1. D. Jorge Juan Martín y Gutié

rrez.
112. D. Félix González y María.
113. D. Sergio García y Arroyo.
114. D. Angel Adrián y Contreras.
115. D. Juan Sánchez y Sánchez.
116 D. Jesús Luaces y Gómez.
117. D. Reinaldo Arza y López.
118. D. Pedro, Gutiérrez y Espinosa.
119. D. Jesús García y Mínguez.

Il£0. D. Silvestre Fon-ce y Pérez.
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121. D. José Vicén y Meler.
122. D. José López y Lanza.
123. D. Antonio Benito del Arco y

Luengo.
124. D. Juan Domínguez y Rodrí

guez.
125. D. Antonio Fernández y Maciá.
126. D. Tomás Quintana y Ruiz.
127. D. Juan José Ruano y Cillero.
128. D. Antonio Huidobro y Díaz.
129. D. Felipe Díaz y Fernández.
130. D. Restituto Mate y Manso.
131. D. Juan Gigante y Bollón.
132. D. José 'Elíseo López y Fernán

dez.
Madrid, 29 de diciembre de 1944.— 

Aprobada, B'.as Pérez González.

Segunda relación que se cita
1. D. Vicente Sandoval y Luna.
2. D. Mariano Salvachua y Malo.
3. ' D. Pedro Matías y Masuco.
4. D. Felipe Esteban y Burguillo.

... 5. D. Jesús .Izquierdo y Soria.
' 6. D. Luis Guerrero y Regidor.
7. D. Juan Luzuriága y Suberviola.

8. D. Félix Sobrino y Gómez.
9. D. Julián Herranz y Rico.

10. D. Celedonio López y García.
11. D. Segundo Marín y Raigal.
12. D. Antonio Domeñe y candas.
13. D. José Fernández y Palomas.
14. D. Manuel Martínez y López.
15. D. Ramón Sánchez-Rey y Huerta.
16. D. Santiago González y Sanz.
17. E>. José María Martínez y Bueno.'
18. D. Juan Merino y Sánchez.
19. D. Carlos Sánchez y Triguero.
20. D. Juan pérez y Sáez.
21. D. Nazario Sánchez y García.
22. D. Ignacio Domínguez y Domín

guez.
23. D. Manuel Balsalobre y Lucas.
24. D. Jesús Sastre y Ruiz.
25. D. Básilib González y María. .
26. D. Emilio Pérez y Rivas.
27. .D. José Zori y Domínguez.
28. D. Manuel Gómez y Sánchez.
29. D. Juan Sánchez y Muñoz.

Madrid, 29 de diciembre de 1944.— 
Aprobada, Blas Pérez González.

ORDEN de 29 de diciembre de 1944 
por la  que se  declaran aptos para 
ocupar plazas de Oficiales primeros 
de la Escala Técnica del Cuerpo de 
Telégrafos a los señores que se 
mencionan.

Emo. Sr.r Vista el acta final, por 
orden de méritos, en Ros exámenes del 
curso ordinario de estudios y prácti
cas regí amen taño§ realizados ,por se
senta y dos opositores-alumnos de la 
Sección de Oficiales de la Escuela Ofi
cial de Telecomunicación, procedentes 
do la convocatoria abierta por Orden 
ministerial de 16 de julio de 1943 ¡(BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 206), habiéndose cumplido todos 
los requisitos establecidos por Ras ba. 
ses de dicha convocatoria, y do con
formidad con lo propuesto por V. I., 

Este Miniistrio ha dispuesto:
1.° Declarar aiptos para ocupar piar 

za de Oficiales primeros de la escala 
técnica del Cuerpo de Telégrafos a 
los sesenta y dos opositores aprobados:

NUMERO PUNTOS NUMERO PUNTOS

1.
2.
3. :
4.
'5.

6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.

24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.

D. Francisco Santiago y Benages ..........
D. Manuel do Luna y Perales ..................
D. José (María Soler y Ferriol..................
D. Luis Urueña y Valenciano ..................
D. Narciso Gibert y S á n c h e z  de la

Campa ...... .........................................
D. José María Valero y Jarabo ..............
D. Rafael Hernández y Jubalera ............
D. Alfonso Díaz y López .........................
D. Manuel Espina y Santos ..... •.............
D. Afrodisio (Hernández*y Hernández ....
D. Juan Martín y Viribav .... .................
D. Alberto Moraga y Rodríguez ..............
D. Carlos Maraval y Gallego ..................
D. José Luis Sevor y Ezcurra ..............
D. José Antonio Páfz y Balseiro ..........
D. Roberto Roselló y Gasch ...................
D. Segundo Fernández y CobeRo .............
D. José María Ro> y Sanz .....................
D. Tomás Pérez y Sáenz .........................
D. Luis Páez y Balseiro .........................
D. Manuel de la Vallina y Montoto .....
D. Enrique Valor y Salinero ................. .
D. Jesús Rivera y González de la Hi

guera...................-............... ...........
D. Rogelio Moreno y Pilo* ..............,......
D. Manuel Juan Rodríguez y Chicharro.
D. Manuel Jesús Palón y Fillol ..............
D. Jiiafi Jiménez y de Lanuza ...............
D. José María Marcos v Lefler ..............
D. Francisco de Paula Calzado y Gómez.
jy. Francisco Muriel y Romero ..............
D. Pedro pons Riuduvets ............... .........
D. Carloq López y Benavcnfe ...............

1

65,915
63.560 
63,470 
63,230

62,510
60.660
60,450
59,620
58,670
58.560 
58.220 
57,990 
57.910 
57,890 
57.840 
56,810 
56,730 
56,700 
56,630 
56,570 
56,550 
56,385

56,270 
55,590 
55,535 

. 65.470 
55.390 
55,380 
55,280 
55.110 
55,C50 
54,800

33.
34;
35.
36.
37.
38.

39.
40.
41.
42.
43.
44.

45. 
•46.
47.
48.
49. 
50.,
51.
52.
53.
54. • 

. 55.
56.
57.
58.
59.

' 60. 
61. 
62.

D. Federico Bennúdez y Ruiz ...............
D. Manuel Sagredo y Morales ...............
D. Angel Fernández y Vigo ...............
D. José Millán y Hernández ..................
D. Marcial Manjón y «Párraga ........... .
D. José María Orúz de Lánzagorta y

Suárez ...............................................
D. Ramón Mata y Ramón .....................
D. Manuel Reyes y Fernández de Toro...
D. Juan Pérez de Tudela y Bueso ...... .
D. Ramón Abadía v Bolea .....................
D. Joaquín Jerez, y Pérez .........................
D. Jos.é María. Ovtiz de Záráte y Fernán

dez Bcbndilla ...................................
D. Manuel Valero y Jarabo ......................
D. Luis Bueno y Domeque ..... .............
D. José Amal y Martínez ......................
D. Luis Ustáriz v Mateo ’........................
D. Andrés Zamora y Lloret .....................
D, Nicolás Pérez y Banda ......................
D. Mariano López-Samaniego y Mirueña.
D. José María Levia y Carrilero .............
D. José 'Padilla v Martín ........... .............
D. Clemente Yanguas y de Luis ..............
D. Juqn Fernando Fuentes y Casal .......
D. Ricardo Conesa y Deltell ..................
D. Manuel Sánchez-Brunefe y Casado ...
D. Celso Vieepte y Martín ....... •.............
D. Florentino contador y Rodríguez del

Castillo ................. .......... .................
D. Víctor Madrigal (y García .................
D. Antonio Velilla y VeUlla ......................
D. José Cálzadilla y Groizard ...... ...........

54,700
54.545
54,370
54,240
54.190

54,145
53,840
53,750
53,500
53,450
53,440

53.420
53.420 
53,320 
53.220 
52,880 
52,760 
52,680 
52,610 
51,940

. 51,890 
51,540 
51.015 
50,905 
50.600 
50,050

49,865
49,690
48,200
43.190

2.° Conferir desde luego a los citados 
opositores el nombramiento de Ofi

ciales primeros del Cuerpo de Telé-/ 
eraíoa. con seis mil Desetas de sueldo

anual, en vacantes que existen actual
mente en la respectiva plantilla, y cu
yos haberes les serán acreditados des
de la fecha en que tomen posesión

de sus empleos. Su futura colocación 
! escalafonail será por el mismo orden 
[de las calificaciones obtenidas y a 
continuación de don Luis Doreste y
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Manchado, último do los Oficíales 
primeros do la escala técnica.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1944.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 2 de enero de 1945 por la 
que se efectúa corrida de escalas 
en el Cuerpo Técnico Administrati
vo de la Dirección General del Tu
rismo,
Ulmo. Sr.: En cumplimento de lo 

dispuesto en la Ley de 30 de diciem
bre d« 1944, que modifica las planti
llas de |os Cuerpos que integran la 
Dirección General del Turismo,

Este Ministerio ha dispuesto se He
ve ft cabo la correspondiente corrida 
de escailas en el Cuerpo Técnico Ad
ministrativo de la Dirección General 
del Turismo, ascendiendo a »las cate
gorías que $e expresan, con efectivi
dad de primero de enero dej año en 
curso, a los funcionarios que a con
tinuación se detallan: 

iDon Rafael! calleja Gutiérrez, 'de 
Jefe de Administración ' de segunda 
clase a Jefe de Administración de pri
mera, con ascenso.

Don Ricardo de Jaspe Santomá, de 
Jefe de Administración de tercera dá- 
se a Jefe de. Administración de pri
mera.

¡Don Melchor Fernández Almagro, 
de Jefe de Administración de tercera 
clase a Jefe de Administración de se
gunda. v

Don Enrique Silvela y Tordesillas, 
de Jefe de Negociado de primera cla
se a Jefe de Administración de se
gunda.

Don Julián Juárez Ugena, de Jefe 
de Negociado de. primera dase *  Jefe 
de Adminstración de tercera.

Don Arturo Grau Fernández, Idem 
ídem. •

Doña JWa de Aguir*© 'del Tastillo, 
ídem id.

Don Máinuel Pérez del Río-Oceea,
de Jefe de Negociado de segunda da
se a Jefe de Negociado de primera.

Doña Marta Laíher Martínez, ídem 
' ídem.

'Don José Ma/ría Balleater San Mar
tín, ídem fd. .

Doña Rosarlo Altolaguirre Martí- 
nez, ídem id.

Doña Catalina Abellán Oalte-t, ídem 
ídem.

Doña Angela Muñoz Guerra, de 
Jefe de Negociado de tercera cías© a
Jefo de Negociado de segunda.

Doña J u l i a  Güemes Rodríguez, 
ídem íd.

Don Francisco Vería Romero, ídem 
ídem. ~ •

Don Manuel Ramos Vázquez, ídem 
ídem.

Don Estanislao Pan Montojo, ídem 
ídem.

Don Luis Egaña Arizu, Idem Id.
¡Doña Amparo González Sabarie,. 

gos, de Oficial primero a Jefe de Ne
gociado de tercera clase.

Doña María Pilar Rodríguez" Gó
mez, ídem id.

Lo que, en armonía con la legisla
ción vigente soibre la materia, se tras
lada a V. I. para su €xacto cumpli- 
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 2 de enero de 1945.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr, Director general del Tu
rismo. •

ORDEN de 2 de enero de 1945 por la 
qu e  se efectúa corrida de escalas 
en el Cuerpo Auxiliar de la  Direc
ción General del Turismo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en ia Ley de 30 ¿e diciem
bre de 1944, que mod.'fica las planti
llas de los Cuerpos que integran la 
Dirección General del Turismo,

Este Ministerio ha dispuesto se lleve 
a cabo la correspondiente corrida de 
escalas en el Cuerpo Auxiliar de la 
Dirección General del Turismo, que 
deberá quedar integrado por los fun
cionarios y con las .‘alegorías que a 
continuación se detallan:

Don Eduardo Renedo Da que, a Au
xiliar Mayor de tercera el* se.

Doña Manuela (Matilla Fernández, 
a Auxiliar Mayor de tercera clase.

Doña María de )& Concepción Gráu 
Fernández, a AuxiKqr do primera 
clase.

Doña Amana Pérez Mo'Uner, a Au- 
Xil'ar d© primera claie.

Don Garlos González Cuesta, a Au
xiliar je  x segunda clase.

Doña Purificación Ramlrvs Monte
sinos, a Auxliar,de segunda clase.

Don Vicente Sánchez Gómez, a ‘Au
xiliar de segunda díase 
• Doña María Frades Diez, a Auxi
liar de segunda claso.

Doña Micaela Santa Cruz Julián, a 
Auxiliar de teréera clase 

Doña Elba Fernanda Cota Estéba. 
Des, a Auxiliar de tercer* clase.

Lo que, en armonía con :a Legisla
ción vigente sobre te materia, se tras
lada a V. I. para su exacto cumpli
miento.

Dio» guarde & V. I. muchos años 
(Madrid, 2 de enero de 1945.

PEREZ GONZALEZ

¡Erno. Sr. Director general del Tu
rismo.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Recompensas
ORDEN de 10 de enero de 1945 por 

la que se concede la Cruz del Mé
rito Naval, d e  tercera clase, al Se
cretario de Embajada don José Ma
ría Bermejo Gómez.

En consideración a las circunstan
cias que concurren en el Secretario 
de Embajada den José María Berme
jo Gómez, vengo en concederle la 
Cruz del Mérito Naval, de tercera cla
se, con distintivo blanco.

Madrid, 10 de enero de 1945.

MORENO

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 2 de enero de 1945 por la
que se dictan normas para ejecu
ción de las Leyes de 30 de diciem
bre de 1944 sobre supresión o refor
ma de determinados conceptos de 
la Contribución fr Usos y Consu
mos y establecimiento del gravamen 
impositivo sobre los artículos de 
« Piel y Similares» y sobre el «V i
drio y la Cerámica».

Ilnfos. Sres.: La Ley de 30 de dL 
ciembre de 1944 sobre extinción y re
forma de determinados conceptos in
tegrados en la ¡Contribución de Usos 
.y Consumos suprime en los artículos 
primero y cuarto, entre otros, los im
puestos que gravan ios Azulejos, el Vi
drio trabajado, las Lámparas eléctri
cas de incandescencia y los del epí
grafe 10 de la Tarifa del Reglamento 
dei impuesto d^ Consumos de Lujo,, 
de 14 de diciembre de 1942, referen
tes a los artículos que estén construi
dos o contengan cristal tallado o gra
bado, o porcelana, creando al propio 
tiempo en el artículo quinto, en sus
titución do los gravámenes suprimi
dos, un impuesto sobre el Vidrio y la 
Cerámica.

Por otra parte, otra Ley de la mis
ma fecha de 30 de diciembre de 1944 
suprime asimismo, en su artículo pri
mero, la imposición sobre los epígra
fes 11 y 13 de la Tarifa, del citado 
Reglamento del impuesto de Consu
mos de Lujo, creando, en su lugar,.* 
un impuesto sobre ¡os artículos de 
Piel iy Similares.

Teniendo en cuenta la analogía de
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los nuevos im puestos que se crean , 
este M inisterio h a  estim ado oportuno 
regular la  aplicación de las Leyes a n 
terio rm ente c itadas por medio de 
preceptos com unes a ios referidos con
ceptos tribu tarios y , e á  su consecuen
cia, h a  tenido a  bien establecer las 
siguientes norm as:
1.a Supresión del impuesto de Con

sumos de Lujo sobre la marro- 
quinería, estuchería y  artícu
los de viaje.

 A p u n ir  de 1.° do enero de 1945 
queda suprim ida la  imposición sobre 
los artículos gravados por el epígra
fe 11 de las T a rifa s  del im puesto de 
Consumos d*e Lujo que s¿ de tallan  a  co n tin uac ión :

a) L a  m arroqu inería , com pren.
 diéndose en" este, grupo los artículos

de piel o im itación, como carte ras, p e .‘ 
tacas, billeteros, carpetas de escrito.

 rio, ca rte ra s  de docum entos, bolsos, 
p itilleras, objetos de escritorio y toda 

 clase de  artícu los m enudos que no ten gan  arm ad ura  ríg ida de precio su
perior ta pesetas 100 por unidad.

b) La estuchería, que abarca  los 
estuches de todas clases y otros ob
jetos con arm adura  rígida forrados de 
p iel o de otro artícu lo  sim ilar, tales 
oomo ca jas  p a ra  joyas, d inero , m ani-

 cu ra , costura, bom bones y otros em 
pleos; m arcos p a ra  fo tografías y de
m ás objetos de análoga confección y 
uso de precio superior a  100 pesetas 
por unidad.

c) Artículos de viaje, incluyéndose 
en este  ap artad o  (las m aletas, m ale ti
nes, baúles, neceseres, bolsos de  via
je con frasquería , estuches p a ra  f ra s 
cos vacíos, de precio superior a  pe
setas 200 por unidad.
2.a Supresión del impuesto de Con

sumos de Lujo sobre la pele
tería.

Desde la  m ism a fech a se suprim e 
asim ism o el g ravam en establecido en el epígrafe 13 de las T a rh as  del re
ferido im puesto, sobre la Peletería, 
com prendiéndose bajo esta denom ina
ción las pieles utilizadas en prendas 
de vestir o ¿e  adorno personal, con
feccionadas o no, cuando su  precio 
exceda de 150 pesetas.
3.a Supresión del impuesto de Consu

mos de Lujo sobre los objetos 
de cristal tallado o grabado y 
la porcelana.

Queda asimismo suprim ido desde 
la expresada fecha de 1.° de enero 
de 104'5, la imposición establecida en 
el ePferafe 10 de la T arifa  del Regla
m ento deJi Im puesto ¿e  Consumos de 
Lujo *sobre los objetos de cristal ta 
llado o grabado y la porcelana.

4.a Transformación de los impuestos
de la Contribución de Usos y Consumos que gravan los Azule
jos, el Vidrio trabajado y las 
Lámparas de incandescencia.

A p a rtir  de la referida fecha de 
prim ero  de enero de 1945, la impo
sición creada en el articulo 72 de la 
Ley de Reform a T rib u ta ria  ¿e 16 de 
diciembre de 1940 sobre los Azulejós, el 
Vidrio trabajado , y las Lám paras eléc
tricas do incandescencia, se  modifi
ca como consecuencia de la creación 
del im puesto sobre el Vidrio y la Ce
rám ica, a  que se refiere la norm a siguiente.
5.a Creación de los impuestos sobre

«Pieles y similares» y sobre el «Vidrio y la Cerámica».
De conform idad con lo dispuesto en 

las Leyes de 30 úe diciembre de 1944 
a que se h a  hecho referencia ante
riorm ente, se establecen con fecha 
1.° de enero dé 1945, ios siguientes 
im puestos:

A) Sobre artículos de «Piel y si
m ilares».

B) Sobre el «Vidrio y ha Cerá
mica».

La regulación de ambos impuestos 
se a ju s ta rá  a los preceptos de la pre
sente Orden.
6.a Impuestos sobre los artículos de

«Piel y similares».
Se crea dentro de ia T arifa  3.a de 

la C ontribución de Usos y Consumos 
y con características analogas a los 
conceptos del artícu lo 72 de la Ley 
de Reform a T rib u ta ria  de 16 de di
ciem bre de 1940, un impuesto sobre 
los artículos de '«P iel y similares», in
tegrados por los conceptos siguientes 
con -os tipos contributivos que se ex
p resan :

A) O bjetos de escritorio y los de 
uso p ersona l o dom éstico (excepto el calzado, prendas de vestir y m ue
bles), confeccionados en  todo o en parte  con pieles de reptiles; lo s 'm is 
mos objetos fabricados o forrados 
con cualquier o tra  clase de p ie le s . o 
sus facticios, siem pre que estas im i
taciones no estén ^elaboradas a, .base 
de papel, cartón  #o tejidos, cuando 
tales objetos contengan adornos de 
oro, p la ta  y p la tp o  o lleven engasta
das piedras finas o penas.

Tipo de gravam en: 10 por 109.
B) Los artículos comprendidos qn 

el ap artad o  precedente, cuando en su 
constitución no en tren  las pieles de 
reptil ni tengan adornos de m etales 
preciosos o de piedras finas, así co
mo los artículos p a ra  viaje, t a k s  
como m aletas, m aletines, baúles, ne
ceseres, bolsas de viaje y artículos

de análoga naturaleza, cualquiera 
que sea la m a teria  de que estén cons
tituidos.

Tipo de gravam en: 5 por 100.
Se exceptúan del impuesto las mau. 

lotas y baúles cuyo precio en origen 
no sea superior a  200 pesetee.

C) Pelletería de adorno p a ra  uso 
personal, aunque esté confeccionada, y 
las pié 'es con pelo beneficiadas, em
pleadas en la confección de prendas da 
vestilr.

Tipo de gravam en: 10 por 100.
7.a Impuesto sobre el, Vidrio y la Ce-

rámica.
E n sustitución de Hos impuestos al 

que se refieren las norm as tercera y 
cu arta , y con las m ism as característi
cas de los comprendidos en el articulo  
72 qe la Ley de R eform a T rib u taria  
de 16 de diciembre de 1940, se crea,; 
dentro de la T arifa  tercera de la Con
tribución de Usots y Consumo á; eil im 
puesto sobre e¿ Vidrio y k  Cerámica^ 
que grava los productos que se expre
san a continuación con los tipos que 
Be indican:

A) El vidrio traba jado  en artículos 
u objetos d« uso doméstico, cuando es
té sin ta lla r, decorar o grabar, y el 
destilado  a usos industriales o de Ifl» 
construcción.Tipo de gravam en: 5 por 100.

B) Ei vidrio o cristal trabajado  no 
comprendido en el precedente ap a rta 
do A) y k s  lám paras eléctricas de in* 
candescencia (impuesto a  liquidar so¿ 
bre e*l valor to ta l qe m iañ as).

Tipo de gravam en: 10 por 100.
C) Azulejos de todas clases: a r

tículos de loza mayólica, loza ordina
ria , gres porcelánico y log recubier
tos de baño fe Id espático. Artículos de 
porcelana y loza feldespátioa. sin de- 
ocrar, cualquiera que sea el uso a  que 
Fe destinen, salvo los de carácter artís
tico u ornam ental.

Tipo de gravam en: 5 por 100.
D) Artículos de porcelana o loza 

feldespática decorados 0 que^tengan 
carácter artístico u ornam ental, cual
quiera que sea su precio, y todos nos 
objetos cerámjcos del mismo carácter, 
cuyo valor poir unidad en fábrica ex
ceda de 150 pesetas.

Tipo de^gravam én: 10 por 100.
8.a Base imponible.

1. La base de imposición en los con
ceptos que se determ inan en las nor
mas sexta y séptim a será ed precio de 
venta de los artículos o productos ela
borados su jeto ' ail impuesto, entendién
dose «3-1 efecto por precio de venta el 
real poi* el que se entrega al cliente 
en ahm-a-oén de fábrica o taller la m er
cancía incursa en el gravam en. r>o 
siendo de du oíble de d cha ba?e m ás 
que los embalajes y gastos de trans-
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portes a destino, mas no los envases, 
descuentos y bonificaciones dé carácter 
comercial, aunque figuren en las tari
fas deU vendedor.

2. Tratándose de productos impor
tados, Ja base tributaria será su valor 
C. I. F. (coste, seguro, flotes, etc!), 
sobre puerto o estación española de 
la frontera, después de satisfacer los 
derechos arancelarios de importación 
que corresponda.

3. Cuando un fabricante obligado
, ni pago de. los impuestos a  que se re
fiere el presente texto, obtenga además 
productos transformados a base de las 
primeras materias o productos objeto 
de este gravamen, l>a base imponible 
se oalcuflará tomando en cuenta el va
lor de lo gravado, incluido el benefi
cio industrial, prescindiendo del au
mento que dimane de su ulterior trans
formación o manipulación.

4. Si se tra ta  de objetos y mercan
cías en los que se Irán empleado pro
ductos sujetos a esta’Contrbución, pe
ro transformados o en los que su ma
yor coste corresponda no a éstos, sino 
a  mano d© obra, patentes, etc., La Di
rección Gene rail de la Contribución de 
Usos y Consumos 'señalará los «dere
chos fijos» que correspondan, determi
nado^ en función de Ja proporción qon 
que a quéllos figuran en La> mercancía.

5. En todo caso, la Dirección Gene
ral de la Contribución de Usos y Con
sumos podrá establecer una tabla de 
vaJlores oficiales, a  La- que se ajusten 
las liquidaciones del tributo, cuando 
ios precios declarados por loe pagado
res resulten menores que los valores 
oficiales. Asimismo, dicho Centro di
rectivo podrá sustituir los derechos 
«ad valorem» por otros «fijos», revisa- 
bles cuando las circunstancias lo acon
sejen y determinándose por la aplica
ción del tipo tributario a  las valora-, 
dones ' oficiales.

6. En el caso de que un industrial 
transformador adquiriese productos 
gravados por los conceptos detallados 
en las normas sexta y séptima y ob
tuviese con ellos otros también grava-, 
bles por el mismo concepto, de la base 
tributaria- es deducible el ihiporte del

. gravamen con que aquéllos le fueron 
fnimifiistrados por el fabricante o im
portador.

9.a Sujeto de! impuesto.
1. Dos impuestos a que se refieren 

las normas sexta y séptima- son de 
aplicación. en to^o el territorio nacio
nal, comprendiéndose, por lo tanto, el 
de la Península, Islas Baleares, Archi
piélago Canario y Plazas de Soberanía 
de Esparta'- en Marruecos (Ceiíta y Me
jilla) . Por el contrario, se hallan exen
tos la Zona-de Protectorado de Espa
ña en Marruecos y Posesiones en Saha
ra  y Golfo d^ Guinea.

2. M impuesto' s^á exigióle de 106

fabricantes, productores o transforma
dores, y, en su caso, de los importa
dores.

3. Se hallan, asimismo, sujetas a 
tributación aquellas empresas que con
suman o utilicen en su« propios talle
res, fábricas o establecimientos, líos 
productos gravados que obtengan.

10. Exenciones.
1. No se concederá exención algu

na para las operaciones gravadas por 
estos impuestos, salvo en los casos en 
que pior disposiciones de rango legal 
6e halle dispuesto lo contrario.

2. Se hallan exentas todas las ven
tas dedicadas a la exportación o & los 
territorios díe la Zona dél Protecto
rado, de España en Marruecos y Po
sesiones en el Sahara y Golfo de Gui
nea.

3. Estas exportaciones para obte
ner los beneficios de la exención h a
brán de ajustarse a  lo dispuesto en la 
norma 22.

11. Obligación tributaria.
La deuda tributaria está formada 

por ¡a suma del impuesto exigióle 
con arreglo a la Tarifa correspondien
te más las Sanciones y recargos en 
que haya podido incurrir «la persona 
o entidad obligada a su recaudación 
e ingreso e>n el Tesoro.

Jjqí obligación tributaria se conside
ra  nacida en la form a siguiente:

a) Cuando el ¿Impuesto grave en 
origen, en la fecha de efectuarse In
venta por el fabricante, productor o 
manipulador, y, en todo caso, en la 
fe*ha de entrega del producto vendi
do. Tod«i operación hecha al contado 
se considera formalizada en el día de 
su cobro, debiendo extenderse con esa 
fecha lta« correspondiente f u tu ra ,  aun. 
que sean suministros parciales, y si 
se tra ta  de operaciones en que la en
trega de la mercancía es inmediata y 
el pago haya de realizarse en varios 
plazos, se entenderá el vencimiento de 
estos últimos como fecha de La- ope
ración.

b) Para los artículos importados 
del extranjero, en el momento de ser 
despachados en la Aduana.

La obligación tributaria se extin
gue:

1.° Por ingreso de su importe, y, 
en su caso, de las sanciones impues
tas.

2.° Por la declaración de falencia 
hecha reglamentariamente.

12. Repercusión de! impuesto.
1. El impuesto podrá repercutirse 

por el pagador hasta alcanzar el con
sumidor final.

2. El gravamen tributario aplicado 
sobré cada producto no podrá ser Ob
jeto de ambiento alguno por Jos alma

cenistas, detallistas u otros interme
diarios, de forma que las ventas al 
público no podrán ser recargadas por 
este concepto más que en Jo estricta
mente indispensable para repercutir 
el impuesto.

3. Se considera como consumidor 
final, a efectos de la repercusión de 
este impuesto, el que se encuentra 
en alguno de los casos siguientes:

a)' El comprador que utilice direc
tamente para eu consumo algún pro
ducto gravado, sin que haya sufrido 
modificáción alguna.

b) El comprador que adquiera pro
ductos para su empleo en algún pro
ceso industrial en que por transfor- - 
mación pase a formar parte de otro 
artículo que constituya un producto 
diferente al gravado en origen, salvo 
en .el caso en que por resultar gravado 
el nuevo producto por el mismo con
cepto, sea objeto de un acuerdo es>pe-t 
cial dictado expresamente por Ja D i-’ 
rección .General del Ramo.

c) El comprador de artículos o pro
ductos que s in ' sufrir ninguna trans
formación sean utilizados para la pre
paración o «presentación de otros pro. 
ductos, con la misma salvedad esta
blecida en el apartado anterior.

4. La repercusión directa del im
puesto se llevará ti 'efecto en ios* ca
sos del apartado a), o sea cuando el 
producto se venda sin manipulacio
nes o transformaciones posteriores que 
cambien su característica.

5. En los casos b) y c) el impues
to no podrá ser repercutido de nue- ■ 
vo directamente, y si el pagador, del 
impuesto ^necesita compensa-rse de' los 
aumentos que éste supone, podrá h a 
cerlo en el precio, siempre que para  
ello sea autorizado- por el Organismo 
oficial competente.

13. Presentación de declaraciones ini
ciales. 

Los contribuyentes a que se -refiere 
la presento Orden vendrán obligados a  
presentar én Ja Delegación o Subde- 
legación de Hacienda donde radique 
su establecimiento principal o tenga 
su domicilio la Empresa, una decla
ración por duplicado en la que se con
signen los datos que figuran en el 
modelo número l. Esta declaración 
habrá de ser presentada dentro dél 
mes siguiente a la  fecha del estable
cimiento de la industria. Para las ya 
existentes en la actualidad, Ja presen
tación deberá efectuarse antes de fin 
de febrero próximo. ,

Las empresas que, por hallárse su
jetas a ’ alguno d e los conceptos de 
la Contribución de’ Usos y Consumos 
hayan presentado oportunamente la 
declaración inicial a que se refiere el 
•párrafo anterior, quedarán relev d a s  
de la obligación que se establece en 
el mismo.
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14. Facturas.
Toda operación, ya sea al contado 

o ta plazos, que se baile sujeta al im
puesto, babrá de ser indefectiblemente 
objeto de la correspondiente factura, 
extendida en talonario o sobre copia
dor de facturas. El recargo contribu
tivo se hará constar al final de la 
misma, sin que en ningún caso se in
corpore al precio unitario de venta 
del producto objeto del gravamen,

15. Libro Registro de Facturas.
1. Los contribuyentes a  que Be re

fieren l^s normas sexta y séptima 
vendrán obligados a llevar desde el 
momento en que den comienzo sus 
operaciones, <un libro registro de fac
turas, subd'ividido por operaciones -al 
contado y operaciones a plazo, en qué 
anotarán, por orden rigurosamente 
cronológico, los siguientes datos por 
medio de columnas.

a) Número de la factura.
b) Fecha. /
c) Nombre dei comprador.
d) Importe íntegro (menos emba

lajes) .
e) Contribución de Usos l Tipo.

y C o n s u m o s  ) Impone
f)  Observaciones. (P a/ r  a hacer 

constar las exportaciones que se ha
llan exceptuadas.)

2. Si les contribuyentes llevasen ya 
Libró registro de facturas, podrán ha
bilitar éstos 6iempre que contengan los 
datos detallados en este artículo.

0. Este Registro se cerrará men
sualmente y se resumirá por trimes
tres naturales, sirviendo este resumen 
de base a la declaración trimestral a 
que se refiere la norma siguiente.

16. Declaraciones trimestrales.
1. Los contribuyentes habrán de 

presentar en las oficinas de Hacien
da, dentro del mes siguiente a i a ter
minación de cada trimestre natural, 
una declaración, por triplicado, ajus
tada al modelo número 2.

2. En dicha declaración se com
prenderán todas las operaciones suje
tas' a tributación, deducidas de los re
gistros de facturas a que >*e hace re
ferencia ia norrña 14. Su compro
bación se efectuará reglamentariamen
te por la inspección Técnica del Im- - 
puesto.

3. Si en «alguno los trimestres, 
no se hubieran verificado operacio
nes. se presentará inexcusablemente la 
declaración negativa correspondiente, 
incurriendo, on caso contrario, m  la 
sanción detallada en la norma 24.a

4. Las Empresas que cesen deñni- 
tivamepte en sus actividades debeván 
comunicar ñor escriio a la Delegación 
de Hacienda 1.a baja correspondiente 
a efectos do esta contribución, éin per
juicio de las que deba presentar'por

• -  \

otros conceptos tributarios. El incum
plimiento de esta obligación será san
cionado con arreglo a da citada nor
ma 24.* •

5. 6i el cese en sus actividades fue
se con carácter eventual, y la Em
presa quiere quedar exenta de la pre
sentación de las declaraciones nega
tivas a que se refiere el párrafo 3, lo 
pondrá en conocimiento de la Dele
gación de Hacienda, quedando, en es
te caso, obligada cuando reanude las 
operaciones a presentar de nuevo la 
declaración de alta, indicando en la 
misma que había sido baja con’ ca
rácter accidental. /

17. Deducción de facturas no co
bradas

El. importe del impuesto sobre las 
facturas no cobradas por la Empresa 
después de agotados los trámites le
gales, será deducido al finalizar cada 
año en Ja declaración del primer tri
mestre de1! siguiente. Esta declaración 
requerirá ia aprobación previa de la 
Delegación o Sutodelegación de Ha
cienda respectiva, a la que se remitirá’ 
relación, d* las partidas fallidas con 
indicación de las gestiones efectuadas 
para su cobro.

18. Ingreso de las declaraciones
1. Las declaraciones habrán de ser 

ingresadas precisamente en el momen
to de su presentación, no admitién
dose en caso contrario.

2. Los contribuyentes realizarán los 
ingresos, correspondientes a qu^ ven
gan objigados, -en la Depositaría Pa
gaduría de las Delegaciones, Subde- 
legaciones y Depositarías Especiales de 
Hacienda, cualquiera que sea su cuan
tía, sin perjuicio del derecho de uti
lizar él giro postal en la forma que 
se mdiea én el párrafo siguiente.

3. Los ingresos inferiores a 2.000 
pesetas podrán hacerse por giro pos
tal en la forma autorizada por el ar
tículo 54 del Estatuto de Recauda
ción, qué se remitirá al Depositarió- 
Pagador, al que se enviarán al propio 
tiempo las declaraciones por tripli
cado, deduciendo en la declaración y 
én el, giro el 0,50 por IQO de $ú im
porte W  concepto de gastos de reme
sa de fondos. ' .

4. El Depositario, una \tez efectua
do el ingreso, remitirá la carta de 
pago y el ejemplar correspondiente de 
la declaración al contribuyente.

5. La Depositaría-Pagaduría podrá 
admitir cómo medio de pago para es
tos ingresos, talones de cuenta co

rriente cíúZados o nominativos expe
didos, én este último caso, a favor dél 
cargo (1 el Depositario Pagador, siem
pre que él Banco de España o sus Su
cursales .acepten á su vez este ' sis- 
teiiiá,; i *'*

19. Importación,
Se hallan sujetos a contribución los 

productos'gravados con arreglo a las 
normas 6.a y 7.a, que se importen 
del extranjero para su consumo en el 
interior de España, o sea las impor
taciones que se realicen dentro 
territorio español de i a Península, en 
las Islas adyacentes y Plazas de So, 
beranía.

El tipo de gravamen será él seña
lado en la tarifa d.e cada concepto.

La base del impuesta se estimará 
en la forma siguiente:

a) Se considerará como precio de 
(os productos el valor C. I. F. (coste, 
seguro, fletes), sobre puerto o esta
ción española de la frontera, después 
de satisfechos los derechos arancela
rios de importación. Para la valora
ción qe partidas que vengan da
das en moneda extranjera, se tendrá 
en cuenta al precio de cesión por el 
Instituto Español de Moneda Extraña 
jera, y, en su defecto, por eU caan- 1 
bio oficial correspondiente. La.Admú» 
nístración queda facultada para eS* 
tablecer una tabla de valores cuan-, 
do los declarados por los ¿importado
res resulten menores que «los, ofic-aJiéS
y para sustituir cuando lo enea ’opor- - 
tuno los' derechos, «acLvalorem» por; 
derechos «fijos».

b) Tratándose de productos inte
grados en todo o en parte por algu-. 
nos de los gravados en las normas í 
sexta y séptima que no hayan sido 
objeto de transformación, /©l precia 
Sé obtendrá, teniendo en cuenta la. 
proporción con 'que figura dicho pro
ducto en el artículo importado y el 
valor real del mismo, calculado como 
en el apartado a).

c) SI so trata de objetos impor
tados en los que se hayan empleado 
productos sujetos a esta contribución, 
pero transformados, o en los que su 
mayor coste corresponda no a éstos 
sino a. la mano de obra, patente, et
cétera, la Dirección General del Ra
mo señalará el coeficiente aplicable 
en cada caso para determinar en 
función dél mismo el pírecio baSe re
sultante.

20. Presentación y tramitación de
declaraciones en los casos de
importación.

1. El importador presentará en la
Aduana correspondiente, al mismo 
tiempo que la declaración, para «el. 
despacho de Aduanas, otra declara
ción extendida. en Jos impresos rega- 
mentarios, que se facilitarán en di
chas ̂ oficinas, on los que se puntrua* 
lizarán detalladamente las mercan-, 
cías que aquéllos comprendan, suje
ta s al impuesto de Usos y Consu
mos.
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2. E n  la  declaración  se d e ta lla rá  t 
el p ro d u c to  que se desee im po rta r, 
c iase, peso, ca ra c te rís tic a s , precio  en 
origen  referido  a  pesetas, p o rtes , se-, 
guros, fletes, d erechos de im p o rta 
ción y dem ás d a tos necesarios p a ra  
la  calificación del p roducto , fijación 
del p recio  y liquidación del im puesto.

3. L as A dm inistraciones de  A dua
nas p ra c tic a rá n  la  liquidación con. ca
rá c te r  p rovisional, y el ingreso de su 
im p o rte  s 6 e fec tu a rá  al m ism o tiem 
po que ios d sm ás derechos A duane
ros, con tab ilizándose y aplicándose 
con la  deb ida separac ión  po r cada 
un o  de los co n cep to s que constituyen  
la  C ontribución  de  Usos y .Consumos.

4. C uando a  la A duana  ofreciese 
a lg u n a  duda la  liquidación qu e  deba 
p rac tica rse , lo  co m u n icará  a  'ia D i
rección  G en era l de la  C ontribución  
de Usos y C onsum os, la  que co n  la  
m ayor u rg e n c ia  tra n sm itirá  la s  in s 
tru cc io n es p e rtin en te s .

5. L as A dm inistraciones de A dua
na quedan  fa cu lta d a s  p a ra  la e n tre 
ga de las m ercancías im p o rtad as  en 
los .casos que su rg ie ran  d ificu ltad es 
p a ra  ia  liquidación in m ed iata , siem 
p re  que se ha lle  debidam ente  g a ra iu  
tizado el pago de  e s ta  con tribución  
p o r el A gente  encargado  de s d des- 
pacho  o  por el interesado.

’ 6. L as Delegaciones d e  • H acien d a , 
u n a  vtez recib idas de las A d m in is tra 
ciones d e  A duanas las declaraciones, 
p rocederán  a  s u - liquidación definitiva 
d e n tro  de  los quince d ías siguientes, 
previo in fo rm e  del Ingen iero  que ten 
ga  a  su cargo 'ia Inspección del Im 
puesto  que grave el p roducto  im por
tado , y, en caso  de d iferencia  con  
la  liqu idación  prov isional, se  exig i
r á  del im p o rtad o r su  ingreso, si é sta  
fuese  a  fav o r de la H acienda,, o se 
ac o rd a rá  su  d e v o lu c ió n . e n  caso  co n 
tra r ío . ' V

7. E s ta s  declarac iones se  a n o ta rá n  
en  la fech a  en q u e  se ingresen, e n  $1 
R eg istro  d e ' dec larac io n es d e  la  Ad
m in istrac ió n  de R en ta s, y en  el R e
g istro  d e  L iqu idaciones de la  I n te r 
vención, s in  que d e b a n  se r o b jeto  d e  
in sc rip c ió n  e n  el R eg is tro  d e  Venci
m ientos.

8. L a  tra m ita c ió n  d e  la s  d e c la ra 
ciones, e n  la s  A d m in is trac io n es de  
A d uanas se a ju s ta r á  a  lo  d ispuesto  en  
la  O rd en  m in is te r ia l  d e  1.° -de ju lio  
de 1944.

21. Adeudo p o r declarac ión  verba]
Q ued an  e x ce p tu a d a s  de  la  p re sen 

tac ió n  -de d ec larac io n es a  que &e re
fiere la  n o rm a  19, las m ercan c ías  q u #  
se im p o rte n  co m p ren d id as e n  los a r 
tículos sigu ien tes de  la s  O rd e n an z a s  
de  A d u an as d e  14 d e  nov iem bre  de 
1924:

A rtícu lo  116. L as acog idas al se rv i
cio especial de rá p id o  desp ach o  en  
las A d uanas d e  I rú n  y P ort-B ou .
1 A rtículo 117. L as m ercan c ías  que 

se d e ta llan  en  el mismo,.
A rtículos 124 y 125. L as rem itid as 

en  paqu etes  postales.
A rtículos 128 a 131. E q u ipa jes de  

viajeros.
E n  gen era l, q u ed an  re lev ad as del 

requ isito  d e  d ec larac ió n  aq uellas m er
can c ía s  que se  d e sp ach en  . po r las 
A d u an as por m edio  d e  los docum en
tos ta lo n a rio s  estab lecidos p a ra  el 
adeudo  por d ec larac ión  verbal o por 
o tro  rég im en  análogo .

La va lo ración  de  las m ercan c ías  
acogidas a  e ste  rég im en  se  p ra c tic a 
rá  en la fo rm a  sig u ien te :

a) E n  los' casos en  que con  arreg lo  
a  la 'Legislación  de A d u an as se a  p re 
cep tiva  la  p re sen tac ió n  de fa c tu ra s , 
d ec la rac ió n  ju ra d a  u  o tro  docum en
to que p e rm ita  d e te rm in a r  el valor 
de la  m ercan c ía  e n  la  f ro n te ra  espa
ño la, s e #to m árá  este  va lo r com o base , 
au m en tad o  en los d e rech o s de Ad.ua 
ñ a s  . co rresp o n d ien tes.

b) E n  los casos re s tan te s , p o r m e
dio de declarac ión  ju ra d a .

L as oficinas de A d u a n as  quedan  au 
to rizad as p a ra  ex ig ir la  d o cum en ta
c ión  n e ce sa ria  para? f i ja r  la  v a lo ra 
ción  exacta, s iem pre  que la  c u a n tía  o  
c a lid ad  d e  lo im portado  lo aconseje.

Q u e d a rá n  excep tuados dei pago de 
los derechos aquellos a rtícu lo s d e  uso 
perso n al que fo rm en  p a r te  del equi
p a je  de los' v iajeros, y que con  arreg lo  
a  la legislación d e  A d u a n as  se h a lle n  
asim ism o exentos.

M ensualm en te  se re m itirá  a  la  De
legación d e  H a c ie n d a  u ií e s tad o  de  
to d as  las  liqu idaciones p ra c tic a d a s  e  
in g resad as  en  el m es a n te rio r .,

22. Liquidación del impuesto en los 
casos de importación por las 
Aduanas de Algeciras y La Lí
nea de la Concepción.

1. P a ra  las pequeñas c a n tid a d e s  de 
m ercan c ías g ra v ad a s  que con d u zcan  
íos v ia je ros y sus equ ip a jes , y las que 
com o en carg o s im p o rten  los recad e 
ros p o r las A d u an as d e  A lgeciras y 
L a l i n e a  de la  C oncepción, en  los - 
casos y a rtícu lo s  a  que se  re fie re  el 
R e a l D ecre to  d e  14 d e  m arzo  d e  1922 
y R eales O rdenes de  11 d e  ab ril del 
m ism o añ o  y ¿4 de  ju n io  de  1923, se 
au to riza  a  las  A d m in is trac io n es de  las  
c ita d a s  A du an as p a ra  r e c a u d a r  el im 
p o r te  d e  e s ta  c o n tr ib u c ió n  que p u d ie 
ra n  g ra v a r  aquéllas, m ed ian te  el em 
pleo de (billetes ta lo n a rio s  especiales, 
que s e rá n  su m in is tra d o s  ño r la  D irec
ció n  G en era l de ua  C on triL u ríó n  de 
U so3 y C onsum os.

2. No se  p o d rá n  e fe c tu a r  adeudo* 
cuyo im p o rte  Sea in fe r io r  a  0,50 pe
setas, j  é l  m áx im o  se r t  é! que co

rresp o n d a  a  lo estab lecido  p a ra  el des
pach o  de  los derech o s d e  A rancel.

3. Los tipos d e  ap licac ió n  del im 
puesto  se rá n  los fija d o s  p a ra  les c a 
sos d e  adeudo  por d e c la ra c ió n  verbal, 
con arreg lo  a  la  n o rm a  20.

4; L as can tid ad e s  liq u id ad as e n  es
ta  fo rm a  se in g re sa rá n  en  la s  o fic in as 
de  H ac ien d a  al propio  -tiempo que los 
de rech o s de  A d u an as p roceden tes d e  
eu percibo p o r b ille tes ta io n a río s  es
peciales, co h  ¡a deb id a  se p a ra c ió n  y 
con la  ap licac ió n  que p ro ced a , h a 
ciendo c o n s ta r  e n  el m an d a m ie n to  y 
en  la  c a r ta  de  pago la s  n u m erac io n es 
de los b ille tes q u e  com prenda, e l in 
greso.

23. Exportación .
Los a rtícu lo s com prendidos e n  la s  

n o rm as  se x ta  y sé p tim a  se h a lla n  
ex en to s de e s te  im puesto  e n  los c a 
sos e n  que se a n  d es tin ad o s  a  la  ex
p o rtac ió n  ni e x tra n je ro , a  los te r r i
torios d e l P ro tec to rad o  o  u  nuestras) 
Posesiones del G olfo d e  G u in ea , d e 
biendo  p a ra  ello cu m p lir  los sig u ien 
tes requ isito s:

1.° S i la  ex p o rta c ió n  *se e fec tú a  
d irec ta m en te  po r el fa b ric an te  o p ro 
d u c to r, la  fa c tu ra  c o rre sp o n d ien te  se 
ex ten d erá  s in  g rav arse  p o r esta, C o n 
tribución , hacién d o lo  c o n s ta r  a s í e n  
la  co lu m n a  de O bservaciones de i R e 
g istro  de  (Fac tu ras, según, se  p rev iene  
e n  la  n o rm a  14. E s ta s  p a r tid a s  se  
ju s t if ic a rá n  con  c e rtif ic ad o  d e  sa li
d a  de los p roductos, exped idos po r la  
A d u an a  co rresp o n d ien te .

2.° S i la  ex p o rtac ió n  se rea lizase  
por fa b ric an te s  o p rod u c to res que h a n  
fab ricad o , m an ip u lad o  o  tra n s fo rm a d o  
productos su je to s a  e s ta  C o n tribución , 
aq u irid o s a  o tro sv industriad  es, y que  
represen ten ., (por lo m enos, e l 10 p o r 
c ien to  d'e su  v a lo r e n  v e n ta  p o r  e l ex
p o rtad o r, y feí é s to s  q u isiesen  o b ten e r 
su  desgravao ión , so lic ita rá n  p re v ia 
m en te  «de la  D irecc ión  G en era l d e  ia  
C on tribución  de  Usos y C onsum os la  
concesión  de u n  p e rm iso  d e e x p o rta 
dor, co n  in d icac ió n  d e  la  Aduana, o  
A du an as p o r la-s que h a b rá  de  e fec 
tu a rse  ia  ex p o rtac ió n . La so lic itud  66 
fo rm u la rá  e n  escríto  re d ac ta d o  con  
a rreg lo  a l  m odelo 3, aco m p añ an d o  
u n a  desc rip c ió n  d e l a r tic u lo  q u e  desee  
e x p o rta r , c o n  tindicáción e x a c ta  de la  
c a n tid a d  y p recio  d e  c o m p ra  de c á d a  
uno  d e  los p ro d u c to s que  la  com po
n e n  que se h a lle n  su je to s  a l (impues
to. Esta* concesiones se  h a r á n  p a ra  
cad a  e x p o rtad o r po r c ad a  a rtícu lo  o 
g rupo  de a rtícu lo s d e  c a ra c te rís tic a s  
an álo g as , fS d ec ir, in teg rad o s p o r p ro 
ductos su je tos-.a  e s ta  C o n trib t ción  en  
operaciones sen sib lem en te  iguales que  
p e rm ita n  e n  los casos qu e  p ro ced a  el 
señ a lam ien to  do co efic ien tes de  des
g ra v a ro n . con  a rreg lo  a  ¡a  n o rm a  oc
tav a . *
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24. Sanciones en los casos de in
fracción.

1. El reír aso en la presentación de 
las declaraciones iniciales dentro del 
me3 natural siguiente' a la fecha del 
alta o del comienzo de las operaciones 
por parte de la empresa, a que se ha<te 
referelicia e11 la. norma 12, será san
cionado con una multa ¿e 10 a 500 pe
setas, según la importancia de ia em
presa, que impondrán las Delegacio
nes de Hacienda. La liquidación y 
abono de. e sta rnuUa se efectuará en 
el momento de ingreso de la declara
ción trimestral de operaciones que pre
sente el contribuyente.
/ 2. En la misma sanción incurri

rán las empresas que cesen definiti
vamente en sus actividades y no den 
cuenta por escrito de -la baja, a- la De
legación de Hacienda a efectos de esta. 
Contribución, sin perjuicio de las que 
deba presentar por otros conceptos 
tributarios.

3. La demora en la presentación e 
ingreso de 'las declaraciones trimes
trales de operaciones a que sc refiere 
la norma 16, se sancionará con una 
multa de diez píselas por cada millar 
o fraccÓn que importe la declaración. 
Esta sanción se muitipicará por tantas 
unidades como meses o fracción hayan 
transcurrido desde aquel en que debió 
presentarse tía declaración, o sea- desde 
el siguiente al trimestre a que corres
ponda.

4. Las multas se impondrán y li
quidarán por las Delegaciones de Ha
cienda en el momento de presentarse 
da declaración, debiendo ser ingresa
das al propio tiempo que la* declára
le ón, no admitiéndose ésta en caso con
trario.

5. Si €.1 importe de la .multe' exce
diera de '500 pesetas, se limitará & esta 
cantidad, poniéndose en conocimiento 
de la Dirección General d d  Ramo, ¡la 
que podrá elevarla conforme al artícu
lo 81 de \a Ley de Reform a Tribu
taria do 16 de diciembre de 1*9*40, tes 
ta 5.000 pesetas.

6. Si en alguno de los trimestres 
no se hubieran verificado operaciones, 
se presentará inexcusablemente la de
claración negativa correspondiente, in
curriendo en caso contrario en una 
multa de ¿tez pesetas.

\
25. Sanciones en los casos de ocupa

ción o defraudación.

La ocultación y el fraude se sancio
narán con multa del tanto al triplo de 
¿o ocultado, que impondrá lia Admi
nistración en la forma regí amen t aria, 
sin perjúcio de otras responsabilida
des en que pudiera haber incurrido el 
contribuyente.

26. Inspección e intervención de la
Hacienda.

1. El Ministerio de Hacienda, por 
medio de sus órganos, podrá inspec
cionar la producción, venta y circula
ción de los productos gravados por los 
impuestos a quo se refieren las nor
mas sexta y séptima, quedando facul
tado para instaurar por su cuenta' en 
los puntos de producción o lugares es- 
tratég eos de ¡la economía nacional las 
Inspecciones e Intervenciones que es
time convenientes.

2. La Inspección Técnica de estos 
impuestos estará a cargo del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio 
do Hac 'enda, con arreglo aif Regla
mento do 13 de febrero de 1926 y dis
posiciones concordantes.

27. Contabilidad
1. Las cantidades que#. se ingresen 

©n el Tesoro procedentes de te recau
dación de estos impuestos se aplica
rán a la Tarifa  tercera de te- Contri
bución de Usos y Consumos, dentro 
de la Sección segunda del Presupuesto 
de Ingresos, con sujeción a las nor
mas que dicte la Intervención Gene
ra do te Administración del Estado.

2. Las sanciones que se impongan 
por infracción de líos preceptos regla
mentarios por retraso en e& .ingreso o 
por consecuencia de ocultaciones o de
fraudaciones, se aplicarán ai concepto 
*que Dés dáó origen.

3. En el caso de existir minoración 
de ingresos como consecuencia de bo
nificación por remesa ele fondos en dos 
casos de giro postal, la cantidad e- apli
car será el Ilíquido resultante después 
de pract cada esta deducción.

4. Las devoluciones se aplicarán 
al concepto de que procedan, asi co- 
tno tas cantidades que puedan co
rresponder al fondo de servido de

Inspección por su participación en las 
cuotas descubiertas.

28. Competencia y recursos.

1. Las declaraciones de responsa
bilidad exigióles por -nfracción de las 
normas que rigen estos impuestos o 
por retraso en el ingreso, serán acor
dadas por las Delegaciones de Ha
cienda hasta 500 pesetas.

2. Las superiores a ¿icha canti
dad habrán de ser impuestas por la 
Dirección Generan del Ramo. •

3. Los recursos contra los acuer
dos del Centro y de las Delegaciones 
de Hacienda se tramitarán con arre
glo a le dispuesto en el Reglamento 
de Procedimiento en tes Reclamacio
nes Económico Administrativas de 29 

: de jubo de 1924 y disposiciones con
cordantes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

29. Repercusión del impuesto en los 
casos de existencias gravadas
en -origen por los conceptos su
primidos.

Los detallistas que a la publicación 
de la presente Orden tengan en su 
poder existencias de artículos que han 
sido gravadas en origen con los tipos 
correspondientes a los impuestos cu
ya supresión se detalla • en Has nor
mas primera a cuarta, inclusives, 
podrán repercutir sobre el compra
dor el 'impuesto satisfecho, hasta el 
agotamiento de laa citadas existen
cias.

30. Instrucciones para ejecución de
la presente Orden.

Se autoriza a te Dirección Gene
ral de la Contribución de Usos y 
Consumos para dictar tes instruccio
nes que esthne pertinentes para el 
desenvolvimiento dq este texto.

Madrid, 2 de enero de 19415.

J. BENJUMEA

6res. Directores generales ¿e te' Con
tribución de Usos y Consumos y de 
Aduanas.
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(Modelo núm. 1, norma 13 de la Orden ministerial de 2 de enero de 1945)

Provincia de

C O N T R I B U C I O N  D E  U S O S  Y  C O N S U M O S

DECLARACION INI CIA L DE LA I N D US T R IA

A la Hacienda Publica?

El que suscribe, D.  ......... . . . . . . . . . . . . ........ ........      *
con domicilio en  ............ ............................................... ........................ ............................. ..
calle ..................             — .   num, ...>..

Declara bajo juramento que los siguientes datos son exactos:

/Objeto de la industria ........  . . . . . . . . . . ........... .. . . . . . . * - « • ,
Domicilio de la misma ............. .................................... .................. ...................  ..... .
Domicilio de las oficinas    .................................. .......................... ........  ................  ,
Capital desembolsado (tratándose de Sociedades) . . . .... ............................... .
Matriculado como industrial en la Tarifa ...........................   Clase ............. .............
Epígrafe ............ . ............. ......................
Tiempo que lleva establecido ...................     . . . . . . . . . ....... .................
Importe de las ventas efectuadas en 1944, excluidas las exportaciones ........
¿Se dedica*a la exportación? ................................... .......................................................... . . . .......
OBSERVACIONES.^— (Las que crea oportuno hacer el declarante).

              _. a ....... de     , de 194._.*
(Firma.),

%
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(Modelo número 2 de la  declaración que habrá de presentarse trimestralmente, por triplicado.—Orden minis
terial de 2 de enero de 1945.).

C O N T R I B U C I O N  D E  U S O S  Y C O N S U M O S

Presentada el .......... de de 19..
Provincia de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Registrada al numero .........
Declaración de las operaciones realizadas en el trimestre de 1 9 ..

Empresa ..  ...... ................... ................ . Domicilio .............. .............. . . ......
Concepto contributivo ...................................

A  LA HACIENDA PUBLICA:

D .................................................................  en nombre y representación de la Empresa ci
tada, DECLARA BAJO JURAMENTO que durante el citado trimestre se han realizado por 
dicha Entidad las ventas que se detallan a continuación:

C O N C E P T O Importe Tipo  
impositivo

Contribución 
para el Tesoro

Ventas al contado ............................... ......................................................

Ventas a crédito ....................................................... .............................

 Suma .......................... .........................

A «deducir: Exportaciones ....,............................ .................................

Ventas sujetas .....................................................................................

Deducción por gastos de giro (0,5a por 100 -en los casos de 
envío por giro postal autorizado hasta 2.000 pesetas) ......

Multa por demora en Ja presentación e ingreso de la  decla-

Liquide> ................

Total i1 ingresar ...

Número de kws. hora consumidos en d  trimestre 777...............

Importe de los salarios satisfechos en el mismo ............... .......

Juro que la declaración que antecede, importante pesetas ........................................... ................
para el Tesoro, es exacta, quedando apercibido de incurrir, en otro caso, en las sanciones que 
señalan la Ley y el Reglamento.

(Fecha y firma.).
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(Modelo núm. 3 de la Orden ministerial de 2 de enero de 1945. Norma 23.)

A la Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos.
*  r

El que suscribe, D. . . . . . ................................ . ..................    .
con domicilio eq                       • • • • • • • ••••.•«>
dedicado a Ja fabricación de .. o _ . . .................. ..... ....  •».•....... ...•• • . .  ....... ,
matriculado en la provincia de  ...... ................................. ...............................................................
en la tarifa . . . . . . . . .  clase     epígrafe ..........

Declara bajo juramento:
1.° Que se halla al corriente en el pago de la Contribución.
2.° Que está autorizado reglamentariamente para exportar ..A .................... í.... .

segiin licencia n.° ..............   expedida por .................  en ................... ........................... .
3.° Que dicho artículo está integrado por los siguientes productos sujetos a la Contribución 

de Usos y Consumos:
(Detállense debidamente cada uno de los componentes, con indicación de su peso, precio 1 

de compra e impuesto con que resulte gravado.)
4.° Que el precio de venta del artículo citado es de pesetas  ................................................

. •y que los productos gravados que lo integran no son inferiores al 10 por 100 del valor del ar
tículo a pie de fábrica.

5.° 4Que todos los productos adquiridos para la fabricación a que se dedica, sujetos a la Con
tribución de Usos y Consumos, vienen debidamente gravados por la misma en las facturas de 
sus proveedores. v

En su consecuencia, SOLICITA:
Se le conceda autorización de exportador por esa Dirección General, con señalamiento de 

coeficiente de desgravación que le sea aplicable para todas las exportaciones que efectúe regla
mentariamente con sujeción a los preceptos de la Orden ministerial de 1 de julio de 1941, que
dando apercibido de las responsabilidades en que incurre con arreglo al n.° 20 de dicha disposición.

En  ...... ........................... . a . . . . . .  de  ------   de 194..,
% (Firma.)
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ORDEN de 3 de enero 1943 por 
la que se dictan normas para eje
cución de lo dispuesto en la Ley 
de 30 de diciembre de 1944 supri
m iendo los impuestos que gravan el 
Aguarrás y la Colofonia , y los Su
p erfosfatos  y transformando el de 
los Azulejos, de la Contribución de 
Usos y Consumos.

limo. &r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 1.° de la Ley 
üe 30 de diciembre ¿e 1^44,

Este Ministerio ha tenido a bien d-ís. 
poner ¡o siguiente:

I .0 A  partir del día i.° de enero de 
1945, dejará de percibirse el impuesto 
sobre el consumo interior de España 
que grava el Aguarrás y la Colofonia, 
los superfosfatos y los Azulejos, cica- 
dos por el artículo 72 de la Ley de R e
forma Tributaria • de 16 de /diciembre 
de 1940. ’

2.° La declaración de las cantida
des recaudadas por ios expresados con. 
ceptos hasta del mes de diciembre 
último, se presentarán dentro del mes 
de enero actual en la forma reglamen
taria. •

La comprobación de las mismas y de 
Jas cantidades que hayan dejado de 
«Declararse con anterioridad, se efec
tuará por la. Inspección técnica de es
tos impuestos.

3.° El impuesto sobre los Azulejos, 
que se suprime, pasa a formar parte 
de! impuesto sobre el Vicbr’.o -y la Ce
rámica a i ti'PO -del 5 por *100, en la for_ 
ma que se establece en la Orden de 
eate Departamento q,e 2 del corriente, 
áxi conformidad con lo determinado en 
el apartado c) de la referidla Ley de 
31 de diciembre de 1944.

4.° La Dirección General de la con 
tribución de Usos y Consumos queda 
autorizada para dictar Has noimas que 
estime pertinentes para ejecución de 
lá presente.

Madrid, 3 de enero de /194o.

J. BENJUMEA

ffimo. Sr. Director general dfi la 
tribución de Usos y Consumo®

ORDEN de 4 de enero de 1945 por 
la que se rebaja en el 50 por 100 el 
impuesto sobre la Sal, de la C ontri
bución de Usos y Consum os desti
nada a las empresas productoras de 
sosa caústica, carbonato sódico, hi
poclorito sódico y bicarbonato só
dico.

fimo. Sr.: En cumplimiento de 1° 
dispuesto en el artículo segundo d « 2» 
Ley de 30 de diciembre de 1^44, ,

Es»te Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:
. 1° A partir.de 1.° de enero de 1945 

se reduce en un cincuenta por c i^ to  el 
impuesto que grava !a ©a¡ festinada a

íes industrias productoras de sosa cáus
tica, carbonato sódico, hipocüorito y bi
carbonato sódico.

En su consecuencia y mientras no 
sufra variación el impuesto de 65 pe
setas por tonelada que grava actual
mente-este producto, la cuantía del re
ferido impuesto en los. casos P que se 
refiere ©i párrafo anterior será de 3'2,50 
pesetas la tonelada.

2.° Lag empresas comprendidas en 
el número anterior, que deseen acogerse 
a esta reducción, Jo solicitarán de la 
Dirección General ¿e la Contribución 
de Usos y Consumos, acompañando una 
declación jurada en que consten los si
guientes datos:

Nombre y domicilio de la empresa.
Industria a que se dedica.
Fecha de la autorización y organismo 

que la acordó.
Cantidad qe feal consumida en cada 

uno de los* años i;943 y 1944
Proveedores habituales dé este pro

ducto y domicilio de los mismos.
La Dirección General con vista,de los 

da.ios aportados, acordará lo proceden
te y contra su resolución podrá reeu- 
rrirse reglamentariamente.

En caso de estimarse favorablemen
te," será comunicada la autorización a 
lá empresa interesada V a sus provee
dores.

Las autorizaciones concedidas serán 
inscritas eh un registro que a este efec
to se llevará en la referida Dirección 
General.

3.° Las empresas salineras no po
drán facturar Ja- sal con reducción del 
impuesto, *i no le ha sido comunicada 
la oportuna autorización conforme al 
número anterior,

Las facturas de ventas <te sal con 
impuesto reducido se anotarán en un 
registro especial dentro d*l registro ge
neral que llevan en la actualidad, cpn- 
forme al número 22 dti la Orden minis
terial de 18 -de febrero de 1941.

Las operaciones de venta con im
puesto reducido se incluirán en la de
claración trimestral con la debida sepa
ración., pero totalizando ¡o® resultados 
a efectos del ingreso.

4.° Las empresas acogidas a  este ré
gimen de impuesto reducido vendrán 
obligadas a llevar un libro de almacén 
o a habilitar e-i que lleven en la actua
lidad, que será diligenciado por la Ins
pección técnica en la primera visita 
que gire, en el que figurarán por co
lumnas ios siguientes datos:

Cargo.
a) Fecha ¿¡.e' entrada en el almacén.
b) Proveedor.
c) Fecha dfc U guía.
d) Peso en kilos. •
Data,
Fecha de la salida para fabricación.
peso en kilos.
La primera partida del- cargo serán

las existencia^ en el almacén ¿e la erru 
presa en la fecha en que le sea comu
nicada la  autorización a que se refiero 
el número segundo.

5.° Toda salid^ de sal ^on fines dis
tintos para ]a fabricación a que $© re* 
fiere 'é l número primero, o  cualquiera 
otra operación que suponga fraude eli 
el impuesto, lleva consigo Ja anulación 
de los beneficios de reducción de im
puesto para lo sucesivo #

6.° La Administración podrá e^teu 
blecer una intervención cerca las 
fábricas acogidas a- este régimen, sin 
perjuicio de la oportuna inspección quet 
se efectuará ^n la forma reglamentaria,

7.° Oontinúan en vigor los precep
tos de ¡a Orden ministerial de 18 da 
lebrero de 1‘941 y demás disposiciones 
concordantes en cuanto no se oponga^ 
a la .presente.

8.o La Dirección General de la Con* 
tribución de Usog y Consumos queda 
autorizada para dictar las nprmas per* 
tinentos para ejecución de esta Orden*

Madrid, 4 qie enero de 194'5.

<J. BENJUMEA

limo. s r - Director general de la Contri*
bución d« Usos y .Consumos.

ORDEN de 9 de enero de 1945 por la
que se convoca a oposiciones a in 
greso en el Cuerpo Abogados del 
Estado. 

limo. Sr.: E¡n cumplimiento de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento O r
gánico de la Dirección General de jo  
Contencioso y Cuerpo de Abogados del 
Estado, aprobado por Decreto de 27 
de julio de 1943; en la Ley de 25 de 
agosto de 1939, Decreto de 7 de mayo 
de 1942 y Orden de este'M inisterio de 
4 de julio de 1940, y de conformidad 
con lo propuesto por esá1 Dirección 
Genera*!, he acordado:

Primero. Que se tengan por convo
cadas las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado para 
cubrir doce pU-azas de Aspirantes, con 
derecho a ocupar las vacantes que 
existan en el momento de ¡terminarse 
los ejercicios, tanto en propiedad como 
interinos, de acuerdo estos úitimos con 
lo establecido en el Decreto de 2 de 
febrero de 1934, y quedando, los que 
no puedan colocarse inmediatamente 
en expectativa ¡de destino, conforme a 
lo diapuesto en e l . Reglamento Orgá-» 
níco del Cuerpo.

Segundo. Señalar el día 28 del pró
ximo mes de febrero, a las cuatro,do 
la tarde, para dar comienzo a los 
ejercicios, que se verificarán en el Sa
lón de Actos de la  Dirección General 
de Aduanas.

Tercero. Las solicitudes'de los que 
pretendan tomar parte en estas opo
siciones deberán presentarse única- ' 
mente en da Dirección General de lo
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Contencioso del Estado (M inisterio de 
H acienda, calle de A lcalá, núm ero  11), 
a  las horas de oficina, den tro  de la 
secunda quincena del mes de enero 
actual, no adm itiéndose n inguna soli
citud que se presente después d e  las 
dos de la ta rde  del día 31 del citado 
mes, m  por correo. A las solicitudes 
deberán acom pañarse los documentos 
prevenidos en  di artículo  94 del Re- 
g’am ento O rgánico de la Dirección 
G enera i de lo Contencioso y Cuerpo 
de Abogados del E stado} y, en  su ca
so, los señalado-s en  el núm ero tercero 
de la Oficien de este M inisterio de 4 
de julio de 1940.

C uarto . T an to  en  la form ación de 
las  listas como en la celebración de 
los ejercicios de oposición, clasifica
ción de los opositores y relación de 
los aprobados, se tend rán  en  cuen ta  
Has disposiciones regu la doras de la m a
te ria  contenidas en  lós preceptos le
gales citados en  el núm ero prece
dente.

Q uinto. Eli program a que hab rá  de 
regir p ara  las oposiciones convocadas 
por esta  O rden será el publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 15 de julio de 1941, con la -recti
ficación inserta  en di del d ía  23 del 
citado m es y año, conform e se hizo 
constar en el acuerdo de esa D-irec- 
c ón G eneral de 20 de julio dél pa
sado año 1944, publicado en  el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del d ía  
23 del mismo m es y año.

Sexto: La Dirección G enera l de lo 
Contencioso del Estado publicará de
ta lladam ente las condiciones de la  opo
sición y cu an tas  norm as hacen ¿refe
rencia a la m ism a.

Lo que traslado a V. I. p a ra  su co
nocim iento y dem as efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 9 de enero de v194'5. — 

F. D., F em ando  Camacho. 
lim o. Sr. D irector general de lo Con- 
* tenciosó del 'Estado.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 22 de diciembre de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto gene
ral de Colonización de la zona de
clarada de interés nacional de la 
acequia de «La Violada>>.
Timo. S r . : P o r D ecreto de 5 de ju 

lio de 1944 se declaró de interés na- 
c 'onal la colonización de 1-a zona re 
gable, dom inada por el p rim er tram o 
del canal de Mónegros hasta  el acue
ducto de T ard ien ta  y la  acequia de 
La Violada, con una  extensión Total 
aproxim ada de 12.750 hectáreas, com
prendiendo p arte  de los térm inos .de

San  M ateo del Gállego y Zuera, pertenecientes 
 a la  provincia de Zara

goza, y G urrea  del Gállego, Alcalá 
de G urrea, A lm udévar y T ardienta, de 
la provincia de Huesca.

Como consecuencia de ello, el In s
titu to  N acional de Colonización ha  
form ulado el proyecto general de co
lonización correspondiente a ia c ita 
da zona-, declarada de in terés n a 
cional.

Exam inado dicho proyecto, previos 
los inform es y asesoram ientos perti
nen tes y en  cum plim iento d e 1 lo dis
puesto en la base 18 de la  Ley de 
Colonización de G randes Zonas, de 26 
de diciembre de 1929,

Este M inisterio h a  resuelto: 
l .6 Queda aprobado el proyecto ge

neral de colonización de la zona re 
gable dom inada por ei prim er tram o 
del canal de Monegros, h a s ta  el acue
ducto de T ard ien ta  y la acequia de 
La Violada, con sus orientaciones ge
nerales agrícolas y. ganaderas, tran s
form ación en  regadío de los secanos, 
rescate de las áreaé pantan izadas, 
nuevas unidades de cultivo en rega
dío, a lte rn a tiv as .aconsejadas, índices 
de trabajo  y peso vivo propuestos co
mo mínimos, y conjunto  de las obras 
de transfo im ación .

2.° Queda autorizado el D irector 
general de Colonización p a ra  dispo
ner la redacción de les proyectos o r
dinarios de colonización de cada  uno 
de los sectores o fincas com prendidas 
en la zona a que se refiere el p ro 
yecto general aprobado por la p resen
te O rden, así como tos de ejecución 
de las obras y servicios necesarios p a 
ra  la colonización, incluidos en  dicho 
proyecto general.

El. D irector general de Co’onización, 
atendiendo en  cada  m om ento a l vo- 
lumen de agua que según la fase de 
su construcción pueda em balsarse en 
el p an tan o  de La Sotonera y al cau 
dal necesario p a ra  los regadíos esta
blecidos y. que sucesivamente- lleguen 
a autorizarse en  la zona dom inada por 
la acequia del Flum en, de term inará  el 
ordep y, plazos de redacción de los 
proyectos ord inarios correspondientes 
a ios d istin tos sectores o fincas de la 
zona, y si h a n  de form ularse por el 
propio Institu to , por el Consorcio o 
Sociedades que se m encionan m ás ade
lante  o por los particu lares in teg ran 
tes de tales Sociedades, según ^as c ir
cunstancias de cada caso.

En dichos proyectos ordinarios, ade
m ás de estudiarse con todo de ten i
miento las obras dé transform ación, 
se de term inarán  las zonas forestales 
y las condiciones p a ra  la instalación 
y aprovecham iento de las mismas, 
fijándose el em plazam iento definitivo 
de lo$' puébds que se proponen en 
el proyecto general.

3.° En cum plim iento del articulo

tercero del D ecreto de declaración de 
interés nacional de esta  zona del p ri
m er tram o del canal de Monegios y 
do la acequia de L a Violada, el M i
nisterio de A gricultura com unicará al 
de O bras Públicas los planes y ritm o 
previsto en la colonización, con el fin  
de delim itar lá-s á reas regables en que 
hab rán  de utilizarse los caudales de 
agua que actualm ente em balsa el pan 
tano de La Sotonera, así como el des
tino de los sucesivos, a m edida que 
se aum ente h a s ta  la capacidad p re
vista ¡a can tid ad  de agua alm acena
da en el citado embalse.

4.° Queda delegada en el D irector 
general de Colonización la facu ltad  de 
aprobar los proyectos ordinarios p a ra  
su ejecución.

5.° Las obras y trabajos que a  con
tinuación se indican serán  to talm ente 
costeadas por el Estado, y su ejecu
ción por los organism os com petentes 
de la A dm inistración será  o rdenada 
o gestionada, según proceda, por el 
M inisterio de A gricu ltu ra :

a) R escate de lós terrenos p an ta - 
nizados.

b) D efensa de las m árgenes del río 
Gállego y repoblación forestal de  los 
terrenos adecuados p a ra  este aprove
cham iento.

c). Red de acequias y desagües p rin 
c ip á is .

d) C arre teras de O n tin a r a  G urrea  
deí Gállego, d© O n tinar a La P a rd in a  
y a  Regordín, de La V iolada a  Al
calá de G urrea, de T ard ien ta  a  L a 
Violada, de Alm udévar a Paúl y de 
A rtasona a A lmudévar.

e) Construcción de los ¡nuevos pue
blos.

f) Canalización y regulación d© los 
barrancos de La Violada y R egordín.

Colectores de La Sarda, Bellido, 
G urrea, de L a Balsa y de El Azud, 
de la estación de. Zuera y de Las Vi
ñas.

6.° Las restan tes obras y trabajos 
necesarios p a ra  la colonización de la  
zona,, no especificados en los apartad 
dos anteriores, serán  ejecutados por los 
pauticulares, por sí mismos o 'a t r a 
vés de las Sociedades de Colonización, 
con i as subvenciones lím ites m arcadas 
erl la Ley. y que serán  fijadas p ara  
cada caso en' los proyectos ordinarios.

7.r Que se constituyan las Socieda
des de Colonización previstas e<n el 
proyecto genera), y, en caso que se 
estime conveniente, el Consorcio que 
las reúna y represente a  todos los 
efectos, con arreglo a lo establecido 
en las bases qu in ta  a ?a décim oterce. 
ra. de la Ley de Colonización de Gran_ 
des Zonas.

8.° Desde el día de la publicación 
de esta Orden, queda prohibido rea
lizar en la zona dec: arada  de interés 
nacional de la acequia de La Violada 
obras o edificación alguna que no esté
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de acuerdo en su estructura o ubica
ción, a juicio del Instituto Nacional de 
Colonización, con lo previsto en e¿ pro
yecto general de colonización para es
ta oíase de obras, para la ejecución 
de las cuales deberá requerirse la au
torización previa del Instituto, el cual, 
si en el plazo de dos meses no pone 
ningún reparo a la ejecución de la 

/obra, se entenderá que presta su con
formidad a la misma.

0.° La obligación de los propieta
rios interesados de ejecutar los pro
yectos en los plazos señalados y de 
invertir los capitales previstos en el 
proyecto general será exigible en todo 
caso, sin que pueda alegarse, en jus
tificación de su incumplimiento, el no 
haber utilizado las subvenciones que 
el instituto concede.

10. El Instituto Nacional de Colo
nización llevará a cabo la ejecución 
de las obras, incluso las que han sido 
definidas como, de competencia del 
Consorcio o Sociedades de Coloniza
ción, cuyas atribuciones asumirá has
ta' tanto que dichas entidades queden 
legalmente constituidas y adquieran, 
en su consecuencia, la personalidad, 
jurídica que la Ley les reconoce para 
el cumplimiento de sus fines.

11. Por el Instituto Nacional de Co
lonización. Consorcio o Sociedades de 
Colonización podrá procederse a la 
ocupación de los terrenos necesarios 
para la construcción de las obras es
pecificadas en el proyecto general 
aprobado o en los proyectos ordina
rios que se deriven de él, de acuerdo 
con lo establecido en la base 20 de la 
Ley de Colonización de Grandes Zo
nas, de 26 de diciembre de 1939.

12. Sm perjuicio de las sanciones 
previstas en la Ley de 26 de diciembre 
de 1930, que serán aplicadas en ios 
casos procedentes, las contravenciones 
de las normas vigentes, de las Ordenes 
y Disposiciones de la Dirección Gene
ral de Colonización o de ias: condicio
nes impuestas por el proyectó general 
de colonización aprobado, serán casti
gadas con multas hasta de cincuenta 
mil pesetas.

La cuantía de la multa, que estará 
de acuerdo con la transcendencia de 
la falta cometida, con ei grado de ne
gligencia que su omisión acuse y de 
la perturbación que en la marcha de 
la obra colonizada produzca, se de
terminará en cada caso de un modo

discrecional por la Autoridad compe
tente.

El Jefe de la Delegación correspon
diente podrá imponer por si multas 
hasta de mil pesetas; el Director ge
neral de Colonización, hasta de diez 
mil pesetas, y el Ministro de Agri
cultura, a propuesta del Jefe del ins
tituto- hasta d© cincuenta mil pe
setas. ,

El importe de estas multas ingresa
rá en ia Caja del correspondiente Con
sorcio, pasando a formar parte del ac
tivo del mismo.

13. En tanto lo dispuesto en las 
bases de la Ley sobre Colonización de 
Grandes Zonas no sea desarrollado 
por medio de otros preceptos comple
mentarios, queda la Dirección Gene
ral de Colonización facultada para 
dictar todas las disposiciones y adop
tar cuantos acuerdo? repute necesa
rios para la ejecución de este pro
yecto, y muy especialmente para re
gular la constitución y funcionamien
to de los organismos que han. de lle
var a cabo la colonización de la zona 
-a que se refiere esta Orden.

Lo que digo a V. I. pára su cono
cimiento y efectos.

Dios, guarde a V. I. murhos años.
Madrid, 22 de diciembre (de 1944.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de/ Coloni
zación.

MINISTERIO DE EDUC
ACION NACIONAL

ORDEN de 26 de diciembre de 1944 
por  la que se sustituye a los se
ñores que se mencionan para el Tri
bunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares del grupo tercero de Es
cuelas de Peritos Industriales.

limo. Sr.: Visto el oficio que con 
fecha 27 de los corrientes eleva a es
te Ministerio el señor Presidente del 
Tribunal de. oposiciones a plazas de 
Profesores Auxiliares del Grupo Ter
cero «Topografía y Construcción» de 
las Escuelas de Peritos Industriales

de Las Palmas y Sevilla, y en aten
ción a las razones que en él mismo
expone,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, en sustitución de don 
Angel Taibo y don Luis Ignacio de 
Arana e Ibarra, designados, respecti
vamente, Vocal y Suplente de dicho 
Tribunal de oposiciones, actúen en el 
mismo don Femando Rodríguez AviaJl 
y Azcona, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Madrid, co. 
mo Vocal propietario, y don Carlos 
Mataix Aracil, Profesor de la misma 
Escuela, como Vocal suplente.

Lo d igo. a V. I. para su conocí, 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de diciembre de 1944 
por la que se publican los modelos 
a que han de ajustarse los Presu
puestos ordinarios, extraordinarios o 
de resultas de las Universidades.

fimo. Sr.: En aplicación de lo dis
puesto en e'i artículo 20 del Decreto 
de 9 de noviembre del corriente año, 
sobre régimen económico d-e las Uni
versidades,

Este Ministerio ha resuelto que los 
presupuestos ordinarios, extraordina
rios o de resultas que se formulen 
por los mencionados Centros docen
tes, de acuerdo con lo preceptuado 
en los artículos 20, 31 y 49 dei. citado 
Decreto, habrán de- ajustarse en lo 
sucesivo al modelo adjunto, e irán 
acompañados de los documentos a que 
se. refieren los articulas 10, 20 y 29 
de la misma disposición lega'i.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN '

limo. Sr. Director generad de Ense
ñanza Universitaria. ,
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL       DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA UNIVERSITARIA                                                                         Sección de Universidades

Modelo para la confección de los Presupuestos universitarios, redactado en cumplimiento de los artículos 3.º de 
la Ley el 13 de marzo de 1943, 100 de la de 29 de, julio del mismo año y 20 del Decreto de 9 de noviem
bre de 1944, que se aprueba por Orden ministerial de 29 de diciembre de 1944.

S E C C I O N  D E  I N G R E S O S

I M P O R T E

Art.º Conc.º E X P L I C A C I O N  D E L  I N G R E S O Por
Conceptos

Pesetas

Por
Artículos
Pesetas

1.°

2.®

' 1.° 

2.°

1

1.»
*2.®

Unico

CAPITULO PRIMERO 

Intereses y rentas del Patrimonio universitario

No adscritos a fines especiales

(De aou'erdo con lo dispuesto en el párrafo 3.° del aaticulo 84 de 
la Ley de 29 de julio de 1943, y en el número 1.° de la norma I I  dói 
artículo 21 dei Decreto de 9 de'noviembre de 1944, las Universidades 
que tengan en funcionamiento algún Colegio Mayor de fundación di
recta ^universitaria atpltoarán -el total de 'ios ingresos do es¡t*e articulo 
al sostenimiento gratuito de alumnos alojados en los' mismos. Cuando 
esto pueda efectuarse con ©l 25 por 100, corno mínimo, de dichos 
alumnos, el sobrante se aplicará a sufraga;* un posible déficit en tales 
Colegaos y a gastos de instalación permanente y medios didácticos de 
la Universidad. A  esta última finalidad se aplicarán tales ingresos 
en aquellas Universidades donde no funcione ninguno de dichos 
Centros

intereses de los valores del Eata!do...: .................., , ............. .................. .

Adscritos a fines especiales

(Se destinarán & sus fines propios.)

Tota l DEL CAPÍTULO PRIMERO.^,— m . r . . r r ; . . tt-.tt.tt;;..

CAPITULO SEGUNDO 

Aportaciones del Estado

No adscritas a f ines especiales

(De destinarán a gastos generales, así como a toda dase de medios 
didácticos y material docente.)

Adscritas a fines especiales

(Un concepto para caída una de las consignaciones qu'e, procedentes Idel 
Presupuesto del Ministerio, no figuren en el artículo anterior. E¡1 or
den do colocación será el miisamo- que en dicho Presupuesto.)

T o t a l  d e l c a p ítu lo  se g u n d ó ,................. ........ ...................

1
j

X

»
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Art.º Conc.º E X P L I C A C I O N  D E L  I N G R E S O
I M P O  R T E

PorConceptos
Pesetas

PorArtículos
Pesetas

1.º

2.°

1.º

2.º

1.®2.°
3.®
4.c

5.®

1.®

2.®

3.®

4.®

CAPITULO TERCERO
Herencias, legados y donaciones que, según el artículo 94 de la Ley de 29 de julio de 1943, no hayan de destinarse a incrementar el capital universitario, y subvenciones de entidades públicas o privadas o de personas particulares

No adscritos a fines especiales
(Se consignará, un concepto para cada una, y se destinarán a gastos ge

nerales, así como a  toda clase de medios didácticos y maternal! docente.) v
Adscritas a fines especiales 

(Un concepto para cada una, indicando el (fin a que debe destinarse.)

T otal del capítulo tercero................ ...................7.......

CAPITULO CUARTO*
Libro escolar, tasas académicas, títulos, certificaciones y  análogos, ypublicaciones
Ingresos quef deben distribuirse entre el capital universitario (30 por 100), retribución áel personal docente y administrativo <56. por 100) y gastos permanentes o material universitario (14 por 100)
50 por 100 de la recaudación de títulos de Licenciado y Doctor...............50 por 100 del importe de la matrícula del Examen de Esitado..................20 por 100 de)l imperte de la matrícula del Examen de Ingreso..................

Libro escolar:
1.° Importe d'e lia venta de ejem pares, después de deducir losgastos de adquisición de é s to s .............; ... , ......................................
2.° V isados............... ... ... ..............  ............. . .................................................

(Se aum entará un concepto (por cada uno de los ingresos correspondientes a otras tasas académicas, tales como matrícula del Instituto de Idiomas, títulos de Bachiller, cartas de identidad, m atrícua en asignaturas y grados de Licenciado y Doctor, cinco pesetas por asignatura, derechos académicos, certificaciones oficiales y personales, formación de expediente, Practicantes, Matronas, etc., etc.)
Ingresos que tienen asignada una forma á*e distribución distinta de la que Se señala para los del articulo anterior
50 por 100 de la recaudación de títulos de Licenciado y Doctor, que debe destinarse a Ca retribución’ del Profesorado numerario de las Universidades, según Jos- artículos 91 de la Ley de 29 dé julio de 1943 y 43del Real Decreto de 19 de mayo de 1928.............. .....................................50 por 100 de la matrícula del examen de Estado, que debe aplicarse a  gastos de personal y materiatl, en la proporción establecida en la Ordenministerial de 27 de mayo de 1944 ... ...............................................................50 por 100 del importe de la matrícula del examen de ingreso, que se destinará a remunerar el trabajo de los examinadores, según el artícu-,

lo 12 del Decreto de 23 de abril d e ‘193'5.........................................................
Parte de la venta de ejempla: 3s del Libro escotar, que ha de destinarse a 

gastos de adquisición de loo mismos... ... ... .... ... ... ... ... ...

•
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Art.o Coac.o E X P L I C A C I O N  D E L  I N G R E S O

I M P O R T E

Por
Conceptos
Pesetas

Por
Artículos
Pesetas

2.*

\

1.*

2 .*

fi.®

6.®

7.®

1.*

2.®

Oeredhos de prátfcaa, a distribuir según él número 7.® de la norma II del 
artículo 21 del Decreto de 9 de noviembre de 1944:

1.® Facultad d e .........................................
a) Sección de ....... v,. .......................

1. ... ¡(Nombre de Da asignatura.) ..... .
2. ... dd*emtfd.) ............. .¡i,-. ... ............

b) SeOCáÓn de 7 7 7 ....... tt; tít ... r.7 ^
I. ... 7 . 7 ............7.7 ... ... 772 ... .......... 772

C) ...... . 727 ... 777 7.7 7.7 777 ... ...
1. ... ... 7.7 .......  ..7 ............ ..  ........ 7.7 7.;77;777... 72 . 77......

2.° Facultad d e ....... ..  ... 777 7.-. 7.7 777
a) ... ..w ... . 2 ....... .. ..i .................  r......... . ............ 7. 777......

(E&te concepto se dividirá, según queda . indicado, en tantos subcon- 
ceptos como Facultades que tengan ailguna asignatura por la que se 
perciban derechos de prácticas; cada suibconcepto en tantos apartados

• como Secciones, y cada apartado en tantos números como asignaturas). 
Importe de das, inscripciones de alumnos en Educación Física, que, con

forme al artículo 10 del Decreto de 29 de marzo de 1944, debe entre
garse a la Junta Nacional de Educación Física Universitaria.............

Importe de la venta de publicaciones, a distribuir en la forma qúe 6eñala
* el ¡número 8.° de la norma H  del articulo 21 del Decreto de 9 de no

viembre de 1944:
1« Parte que haya de destinarse a costear Jas publicaciones.
2.*° 30 por 100 del resto, pana el capital! universitario................ ............
3*° Sobrante para alborno de honorarios 0 derechos a los autores...............

Total del capítulo cuarto........ ,777........ ................. ..... .

, CAPITULO QUINTO

Pensiones y tasas dle los Colegios Mayores de fundación directa universitaria

Pensiones de los alumnos
1

(Deben destinarse a subvenir las necesidades de estos Centros.)
(Se cansigmárá un concepto para cada Colegio) ;.............................. ..  77;

Tasas por servicios &e carácter docente y cultural

(No afectas a fines especiales, debiendo destinarse a necesidades de cul
tura general.)

Ooüegfo Mayor de ... 777 ;TÍ ... 777 ... ...

Oo&egfio Mayor de ... w  T.. ... 773 ... ...

1 . p

\

1

i 1
T otal del capítu lo  q u in t o .............-t?............... ....................... 1
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Art.º Conc.º E X P L I C A C I O N  D E L  I N G R E S O

I M P O R T E

Por
Conceptos

Pesetas

Por
Artículos

Pesetas 

2.º

1.º 

2 .º

1.º
2.°

1.º
2.º

CAPITULO SEXTO

Descuento de habilitación ejercida por el Administrador general de la Uni
versidad, de acuerdo cqn el capitulo VIII del Decreto de 9 clse noviembre 
de 1944, que se destinará a' la Mutualidad de Catedráticos Numerarios

de Universidad

De personal ........  7r. .............. ..................................... ...............................
De material ........ ............................. ...........................................................................

T otal  del c a p ít u l o  s e x t o  ...............................

CAPITULO SEPTIMO

Ingresos para incremento del capital universitario cuya inversión debe 
justificarse en la cuenta correspondiente a este Presupuesto

(Subooncepto 2.° del concepto 2.° del artículo 1.° del capitulo 3.° de la 
Sección de Gastos.)

Procedentes de ¡a cuenta del ejercicio anterior

Remanente de dicha c u e n ta .................................................................  ...............
Cantidad destinada a capitalización en la misma de los ingresos ralizados 

en el período a que corresponde .................. .". ... . . . ............. . ... ...

Herencias, legados, donaciones y abintestados

T o tal  del c a p ít u l o  s é p t im o  .............................
i

»

S

1

R E S U M E N
P esetas

.....................Total del capítulo 1 . ° .....................  .................................. ...
Tota'i del capítulo 2 . ° ................................................................
.Total del capitulo 3 . ° ..................................................................
Total del capítulo 4 . ° .......................... ......... ........................
Total del capítulo 6.° .................................................................
Total dei capítulo 6 . ° ................................................. ...............
Total del capítulo 7 . ° ............... ................................ ; ..........

T otal  de la  S e c c ió n  de I n g r e s o s



P á g i n a  3 9 2  B O L E T I N   O F I C I A L  DE L  E S T A D O  11 enero 1945

S E C C I O N  D E  G A S T O S

I M P O R T E

Art.o Conc.o E X P L I C A C I O N  D E L  G A S T O Por
Conceptos

Pesetas

Por
Artículos
Pesetas

1.0

/

2.0

1.0

3.0

3.0

1.0

2 .0

CAPITULO PRIMERO 

P e r s o n a l

Gratificaciones fijas

Personal de Administración:
1.0 Rector ........  ... ....................rr. ..............  tt: ... ttt ..............  cr;.......... .
2.° Administrador general ... ■.........,r.. ............................. r.................
3.0 interventor g en era l............. . ... ......... ......... ........................................
4.° ..........  Decanos, a ........... p ese ta s ....................... ...................
5.° Personal administrativo temporal .............. .................................. '.................

(Este subconcépto se dividirá en tantos apártados com o clases o cate
gorías de dicho (personal existan, indicando en cada uno el número 
de plazas, dotación e importe.)

(De acuerdo con lo dispuesto en la norma I del articulo 23 del Decreto 
de 9 de noviembre de 1944, el importe de este concepto sumado a los 
de los conceptos 1 .° y 2 .° deb artítulo 2 .° del presente capítulo; 
concepto 3.° ded artículo 3.° del mismo capítulo; conceptos 1.° y 2.° d^l 
artículo i.® del capítulo 2.°; artículo 2.9 del capítulo 2.°, y apartados 
a) y b ) del subconcépto 1 .° del concepto 1 .° del artículo. 1 .° dol ca
pituló 3.°, no podrá exceder dea 10 por 100 del prümer millón de pe
setas de ingresos más el 4 por 100 de los ingresos restantes.)

Personal docente retribuido con cargo a ingresos no adscritos a fines es
peciales: v

l.« Instituto de Idiomas ...............................  :.......................................... ............
(Téngase presen-te también en este subconcépto la observación que 

figura en el subconcépto 5.° del concepto anterior.)

\
Personail docente necesario para el ejercicio de* las prácticas docentes. 

(Se consignará un subconcépto para cada Facultad, y dentro de cada 
subconcépto. un apartado para cada Sección, órgano o  servicio, cuyo 
importe máximo, sumado a.1 correspondiente del concepto 2 .o del ar
tículo 4.° del presente capítulo, será e-1 25 por 100 del apartado res
pectivo d a  concepto 5.° del articulo 2.° de-capítulo 4.° de la Sección 
de ingresos, de acuerdo con lo dispuesto en el número 7.° de,3.a nor
ma II  del artículo 21 ‘del Decreto de 9 de noviembre de 1944. En es
tos apartados se detallarán los cargos que se dotan y la .remuneración 
que se asigna a  cada uno de ellos.) ..............v'.......................... ................  .

Otras remunevaclynes

Gastos dje representación:
(Véase la observación que figura en él concepto 1.® dél artículo l.o de 

este capitulo.)
1.° De la Universidad........ ... *... ... ............................................................ ........
2.° Del Rectorado ................. ; ...................................  .............................................

Gratificaciones por trabajos en horas extraordinarias: ‘ •
(Véase la observación que figura en «4 concepto 1.°' del artículo 1.° de 

este capitulo.)
1 ° Personal administratópo ... ..............  . . ....................  ... ..t ..................
2.° Personal subalterno ... ... ;.. ... ... zs ir.. ... ............ ..................

- - _ A

\

i

* » .'» » 1¿Ü JL U  . « • LU • f !t 7 *±  t  «J u u u u j
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Artíc.º Cont.º E X P L I C A C I O N  D E L  G A S T O

I M P O R T E

Por
Conceptos

Pesetas

Por
Artículos

Pesetas

2.® 3.°

4.®

5.®

6.a

7.®

Becas ............. —; ... ... .............  -777 ... 777 .77 ... 77. 777 7.7 77. 777 ... 777
(Podrá dividirse en subconceptos, haciendo mención dei concepto pre

supuestario de la Sección de Ingresos a que el gasto corresponde.)
Prem ios..........................................  ' .................................... . .................

(Téngase presente la imsma observación que en el concepto anterior.)
Conferencias ... .......................................................................... 1...................

(Oon cargo a ingresos no adscritos a fines especiales.)
Publicaciones.—Abono de honorarios 0  derechos de autores.......  ... .......

(Con ingresos procedentes deii subconcepto 3.° del concepto 7.® del 
artículo 2.° dei capítulo 4.° de la Sección de Ingresos.)

..............

3.° Asistencias y dietas

1.®

2.°

3.®

4.°

i
Personal dle los tribunales para el examen de Estado ........................ *.

(K  total de este concepto será el 95 por 100 de ía cantidad consig
nada en el concepto 2.° del artículo 2.° del capítulo 4.° de la Sec- 
cón de Ingresos, de acuerdo con »la Ordém ministerial de .27 de 
mayo de 1944.)

Personal de los tribunales para el examen de ¡ingreso ..........................
(El total de este concepto será igual a.l del concepto 3.° del ar

tículo 2.° <Jel capítulo 4.° de la Sección de Ingresos, según eü ar
tículo 12 del Decreto de 20 de abril, de 1935.)

Dietas a los Vocales de la Junta de Gobierno, según el párrafo ter
cero de£ articulo 17 de Decreto de © de noviembre de 1944 ..............
(Véase 1/a observación que figura en el concepto 1.® del artículo 1.® del 

presente capítulo.) .
Dietas en viajes de carácter científico.......................................................

(Con cargo a ingresos no adscritos a  fines especiales.).

..777.77777777777;

4.a J o r n a l e s

1.®

2.°

3.°

Personal subalterno determinado en el artículo 83 de la Ley de 29 de
julio de 1943 ..................................................................... ........................
(Su importe será igual ai del concepto respectivo del artículo 2.° del 

capítulo 2.° de la Sección de.Ingresos, procedente del artículo 4.° deü 
capítulo .1.® de. Presupuesto de Gastos de este Ministerio.)

Personal subalterno para el ejercicio de las prácticas docentes ..............
(Véase la observación -que figura en el concepto 3.° del artículo 1.® del 

presente capítulo.) 1 ^
Personal de limpieza, calefacción y, en general, todo el que se atienda- 

con ingresos no adscritos a fines especiales ... *
(De acuerdo con lo dispuesto en .la norma n  del artículo 23 del De

creto de 9 de noviembre de 1944, eíl importe de este concepto, su
mado al del concepto 3.° del artículo 4.° de,l capí tolo 3.° de la Seo  
cáón de Gaistos, no podrá exceder del 1*5 por 100 de los ingresos no 
afectos a fines especiales.)

\

T o t a l  d e l  c a p í t u l o  p r i m e r o .............. .................................... . . 7 . . .

*

- CAPITULO SEGUNDO

Material, en general

1.® De ofic ina , no  inven ta ria b le

1.® Con cargo a H>a consignación del concepto ... del artículo. 2.® del ca
pítulo 2.® de ¡La Sección de Ingresos, procedente del artículo 1.® del
capítulo 2.® del Presupuesto del M inisterio..........................................
(Véase lá observación que figura en el concepto 1.® del artículo 1.® ded 

capítulo 1.® de la Sección de Gastos.).

....................
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Artíc.º

 Cont.º

E X P L I C A C I O N  D E L  G A S T O

I M P O R T E

Por
Conceptos

Pesetas

P o r  
Artículos

Pesetas

1.°

2.®

3.°

4.* 

5®

1.®

2.°

3.a

1.°

2.°

3.®

I.®

1.°

1.®

í Con cargo a.i 10 por. 100 del primer millón de pesetas de ingresos y al 
¡ 4 por 100 de ios ingresos restantes, según ía norma I <lei artículo
| 23 de: Decreto de 9 de noviembre de 1944 ... ...............................
¡ (Véase la observación c;iu* figura en e! concepto 1.° del articulo 1.° d©l 
! capituio 1 j de la Sección de Gastos.)
: Con. carg.-v a. 5 por 100 üei total ce! concepto 2.° del artículo 2.° dei 

capítulo 4.° de >ia Sección de Ingresos, según Orúen ministerial de 
27 de mayo de 1944, para ios tribunales de examen de Estado- ,...

De of icina, inventariable

(Véase la observación que figura en el concepto 1.° del artículo 1.° del 
capítulo 1 0 de la Sección de Gastos.)

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Con cargo al con cap: o 4.° de', artículo 2.° del capítulo 4.° de la Sec
ción de Ingresos, para el pago de ejemplares del Libro escolar ... ... ... 

Con cargo al subconcepto 1.® d«d concepto 7.° ded articuló 2.® del
capítulo 4.° de la Sección de Ingresos ... . . . . .. ........... . ..

Con cargo a ingresos no adscritos a fines especiales .............. . .................

(La subvención para el Secretariado de Publicaciones e Intercambio 
Científico procedente del Presupuesto del Ministerio se consignará 
en el concepto 1.® del artículo 3.° del capítulo 3.® de esta Sección.)

f Alquiler de locales 

(Con cargo a ingresos no adscritos a fines especiaes.)

i

Obras de adaptación, conservación y reparación cíe locales arrendados 

(Cán caigo a ingresos no adscritos a "fines especiades.)

T otal del capítulo segundo......... .t-.-.t. . . . . . . . . . . . . . .

CAPITULO TERCERO 

Gastos diversos

De carácter general

Gastos de locomoción.
1.° Relacionados con la administración de fia Universidad:

a) De loe Vocafles de la Junta de Gobierno, ttt.
b ) De otros fundonarios ... .............. ... ............... T7rr..7.-

(Véase la obseavación que figura en e& concepto 1.° del artículo 1.® del 
oapítuGo I.® de a Sección de Gaáüos.)

2.® Viajes de carácter científico............ . ................  ^  7r. . ;...^7...;t:.t.

(En este subconcepto, que se refiere exclusivamente a'gastos de loco
moción, no se incluirán tos corréspondienies a subvenciones para 
Viajes. Se dotará con ingresos no adscritos a fines’ especiales. X

1

>

i
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Artíc.º Conc.º E X P L I C A C I O N  D E L  G A S T O

I M P O R T E

Por
Conceptos

Pesetas

Par
Artículos

Pesetas

!»•

i.

2 ,*

* •

2 .»

3 .• 

4®

5.®

6 .®

1 .®

2 .®

3.®

v

Capitalización:

1 .a De la parte correspondiente a  los ingresos de¡l actual 
. ejercicio cuya inversión se justificará en la cuenta del

ejercicio siguiente: *
a) 30 por 100 de total del artículo l.® del

capitulo 4.° de la Sección de Ingresos. .... .............
b) Importe del subconcepto 2.° del concep

to 7.° dei artículo 2.° del capítulo 4.°
de dicha Sección ... .. ..................... . ... tt.y...........

2 .° De 1a. parte correspondiente a los ingresos realizados en 
el ejercido, anterior, según se detalla en ei capítulo 7.°
•de Ja Sección de Ingresos y cuya justificación se efectua
rá en Ja cuenta del corriente ejercicio, de acuerdo con el 
párrafo segundo del artículo 04 de la Ley de 29, de julio
de 1043......................................... ............... . ...............................  . ........ .

(Oomo importe de este subconcepto se consignará el total del capítu
lo ? .°  de la Seocaón de Ingresos.)

Para entregar a los organismos encargados de su administración el 50 
por 100 ded total del articulo 1.° dé! capítulo 4.° de lia Sección de
In greso s....................................  ... .........................  ... ....................................

Importe del 50 por 100 de la, recaudación de títul\06 de Licenciado y Doc
tor (igual al del concepto 1.° del. artículo 2.° del capítulo 4.° de la 
Sección de Ingresos), para retribución del Profesorado numerario de 
las Universidades, que debe entregarse a la Mutualidad de Catedrá
ticos Numerarios de U niversidad ....................................................................

Cantidad recaudada por í&s inscripciones de los alumnos de Educación 
Física (igual ai tota del concepto 6 ® de artículo 2 .° del capítulo 4 .° de 
la Sección de Ingresos, que debe entregarse a  la Junta Nacional de 
Educación Física, conforme al artículo 10 del Decreto de 29 de mar
zo de 1944 ... ...............................  .......................................................................

Descuento de Habilitación (igual ©1 (total del capitulo 6 .° de fct Sección 
de Ingresos), que se entregará a  la Mutualidad de Catedráticos Nu
merarios de Universidad, según di6 pone el capitulo 8 .° del Decreto 
de 9 de noviembre de H944........ ... ^  ....................................... -y ...

Subsistencias, transportes y vestuario

Manutención ... ... ... ..y  ... ... ... ... ...............................  ... tyt ... ytt ...
(Oomóignaciones procedentes del artículo 2.® deü capítulo 3.° del Pre

supuesto del Ministerio que figuren en ¡el artículo 2.® del capitu
lo 2.° de Da Sección de Ingresos.)

Transportes ... ... ... ... ......... ... ............... ..; ty; ... ... ... tyy ... ... t.y
(Con cargo a ingresos no adscritos a  fines especiales.)

Vestuario •........  ... .......-. ... ... ;.. y.-, y.. ... .............................. y ... .tt ..............
(Uniformes del- personal subalterno y cuantos gastos de esta clase se 

realicen con cargo a consignaciones no adscritas a  fines especiales.)

'Subvenciones

Con cargo a  ingresos para esta finalidad procedentes del Presupuesto del
M&nigtertO ... ... 7 7? ... ^  ¡yí 1.............. • ^  m  ... r.i ... ...

(Se consignará un subconcepto para cada una de Has que, proceden
tes deí articulo 4.® del capítulo 3.® de dicho Presupuesto, figuren 
en el artículo 2.® del capítulo 2.® de la  Sección de Ingreso^... ... ...

»
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Artíc.o Conc.o E X P L I C A C I O N  D E L  G A S T O
I M P O  R T E

Por , Conceptos
Pesetas

PorArtículos
Pesetas

3.°

4.*

2.0

3.°

i
14.°

5.0 :

1.0 1 

2.o ,

«

Con cargo a  a  herencias, legados y donaciones que, según ed articu lo  94 de 
la Lev de 29 de judo  de 1943, oio h a y an  d e  destinarse a  inc rem en ta r el 
capí tai un iversitario  y a  subvencionas de en tidades públicas o p riva
das o de personas partlíoulares. « /

(Un subconcepto pa ra  cada u n a  de las que figuren en  el artícu lo  2.° 
del capítulo 3.° de la Sección de ingresos) ....... . ......................................

Con cargo a  los intereses y ren ta s  de¿ pa trim on io  universitario .
(El to ta l de este concepto corresponderá, ad deü artícu lo  1.° del capí

tulo I.°  de la Secctón de Ingresos, siem pre que este  últim o no  sea 
superior a  i.a can tidad  necesaria p a ra  sostener g ra tu itam en te  a l 25 
por *00 de los alum nos alojados en  los Colegios M ayores de  fu n d a
ción d irec ta  un iversitaria .)

1.° Al Oo €g;o M avor de , , , p a ra  sostenim iento  g ra tu ito  de < 
alum nos, conform e al p á rra fo  3.° del artícu lo  94 de  la
Ley de 29 de julio d e  1943 .............. . . : ........................... . ... ...............

2.° Al ídem  de......., pora ídem id .................................. . ............... ...................
Con cargo a  pensiones de los a lum nos de  los Colegios M ayores Univer

sitarios:
(El to ta l de cada uno de los subconceptos de esibe concepto correspon

derá al d d  concepto respectivo del a rtícu lo  1.° del «capítulo 5.° de 
, la Sección de Ingresos.) * ,

1.° Al Colegio M avor de .....................  í77 ... ttt ... ... ... .........  77.777. ........
2.° Al Idem id. d e ....................................................  ....................7 ...
Con cargo a  ingresos no  adscritas a  fines especiales.
1.° Serv’ ció Español del Profesorado de la Enseñanza Superior t̂ . ... 7.. .v. —
2 o S ind icato  Español U niversitario  ... ....................................... .- r.’. .............. .
3.° Varios © im p re v is to s ....................................... ... ... . . 7  ... ........... .7-....

Efi im porte de este subconcepto, según la  n o rm a  4 .a del artícu lo  23 del 
Decreto de 9 de noviem bre de 1944, no  pod rá  exceder del 4 p o r 100 
del to ta l de ]a Sección de Ingresos.) 0 

(Se aum entarán ' los subconceptos o conceptos necesarios cu ando  h a y an  
de realizarse o tros gastos que es tén  au torizados u  ordenados por 
ios disposiciones vigentes.)

Adquisiciones y construcciones ordinarias
Con cargo a ingresos paria es ta  f ina lidad  procedentes ddl Presupuesto  delM inisterio ..................................  ......... ............................. . .......................................

(Se pondrá un subconcepto por cada  consignación que, p rocedente del 
artículo 5.6 del capitu ló  3.°’ del P resupuesto  del M inisterio, figure 
en  el artícu lo  2.° de l cap ítu lo  2.° de Já Sección d e  Ingresos.)

Don cargo a  ingresos de p rác ticas :
1.° G astos de-, m a te ria l, ap a ra to s  científicos y análogos p a ra  las p rác ti

cas docentes que, según el n ú m ero  i7.° de la  n o rm a  2.a del a rtícu lo  21 
del Decreto de 9 de noviem bre de  1944, h a b rá n  de  reaUizarse en  cada 
Facu ltad , con capgo a l 25 p o r 100 del totáfl d e  los ingresos de p rá c ti
cas d e  la m ism a, y  se taplüoanán, a  p ropu esta  del Decano, a  las  asig
n a tu ra s  que las necesidades req u ie ran :

a) F acu ltad  de ...777.77 tt? ... 7.. ... ... 777...77;. .™
b) F acu ltad  d e  .......777 7 .? 777 777 ... ... ... 7 .....7 7 7 ...7 7 7

» > .1

(T antos ap a rtad o s  corno F acu ltades, debiendo consignarse com o im 
porte  de cad a  uno el 215 p a r  100 de l subconcepto correspondiente & 
la m ism a F ac u ltad  en  ed concepto 5.° de l artícu lo  2.°‘ del ca p ítu 
lo 4.°, de la  Sección d e  Ing reso s.)

2.° G astos d e  m ateria l, ap a ra to s  científicos y análogos p a ra  las p rác ti
cas docentes que, según eü núm ero 7.° de 3a n o rm a  »2.° de l artlcuHo 21 
del D ecreto de 9 d e  nov iem bre d>e 1944, h a b rá n  d e  rea lizarse  po r ca d a  
asignatura* con. cargo a l  50 por 100 de  sus ingresos propios:

1
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Artíc 0 Cont.o E X P L I C A C I O N  D E L '  G A S T O

I M P O R T E

Por
Concepto»

Por
Artículos

Pesetas Pesetas

4.®

5®

6.®

7.®

2.o

3.°

4 ®

a) Facultad de.....-.;................. ......... .
Sección de ........... 1....................

1. ... (Nombre de la asignatura)
2. ... (Idem id).......................... ........................

Sección de ................................ .
3................................ ........................... ............. ;

b) Facultad de...;....-..;.............?......
Sección de ................................ .

I. ................... ........................................... ...... ;v..ts

(Este subconcepto constará de tantos apartados como Facultades, di
vididos por Secciones, con un número para cada asignatura, -de
biendo asignarse a cada una de estas a  50 por 100 del importe del 
número correspondiente a la masma en el concepto 5.° del «artícu
lo 2.° del capítulo 4.° de la Sección de Ingresos.)

Con cargo a ingresos no adscritos a fines especiales: gastos de conserva
ción y eostenimiento (excluidos Jos de personal)..
(Véase l«a observación que figura en el concepto 9.° del articulo 4.° del 

capítulo 1.° de lia Sección de Gastos.)
I? Agua ....................... . ... ................................... . ... ... ... r.;..........v;

2.° Electricidad.................................... ......... , ... ... ... •••> ...1.............
3 ° Teléfono ... ... ... .................. . .............. ... ........  ..........
4° Gas... ... ............................ ...................  ..............  ... 7..' /.................

° Calefacción............................................... . ............ • — ...........................
6.ü Limpieza....... . ... ......... ... .................. . ..............................; ..................
7.° Otros gastos de conservación y sostenimiento... ... ... ..................

Cdn cargo al 14 por 100 del total del artículo 1.°.del capítulo 4,° de la
Sección de Ingresos: material universitario.............. •............ < ... ... •••

(Si el total de este concepto, que podrá dividirse en subconceptos por 
Facultades, es inferior al 14 por 10Ú del 'importe del artículo citado, 
se indicará en este lugar en qué concepto o conceptos presupuesta
rios se han consignado los gastos permanentes a que la diíerenqia 
se destina, de acuerdo con lo dispuesto en el número 6.° de la nor
ma 2 .a del artícuo 21 del ÍDecreto de 9 de noviembre de 1944, de
biendo tenerse presénte que la citada d&ferencia no podrá aplicar
se a gastos perma nentes que correspondan a ingresos con fina lidiad 
especial.)

Obras de conservación 

(Con cargo a ingresos no (adscritos a (fines especiales.)
_ • , ........ 1 ;y¿ V.i ...

Obras de reparación  l 

(Con cargo a ingresos no adscritos a fines especiales.)

Gastos reernbólsables

(En todos los que se consignen se indicará da disposición legal que «los 
autoriza, tasl como los ingresos a que correspondan.)

i
i
j

■ »

”  * .......

....... .

...... ...........
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I M P O R T E

Art.o Cant.0 E X P L I C A C I O N  D E L  G A S T O Por
Conceptos

Pesetas

Por
Artículos
Pesetas

Unico

CAPITULO CUARTO 

Gastos de carácter extraordin»arlo o de primer establecimiento

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

(Se indücará la disposte rón que autoriza el gasto y los ingresos a q^e 
éste corresponde.) /

R E S U M E N

Total de1 oapítulo 1.°...................................................... ... ..*
Total del capítulo 2.°... ............................  ...*..................
Total del capitulo 3.°........ .............1..................................
Tota! idei capítulo 4.°............................  ..1 ........................

T otal  de la  S ec c ió n  de G a s t o s .........................................

Pesetas

(Da acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto de 9 de noviembre de 1944, en los Presupuestos unL 
yersátanos el total de lia Sección de Gastos será igual *ál de Ingresos.)

................................................. ....... de .. .................... . de ......

El Rector, El Administrador general, El Interventor general,
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 31 de diciembre de 1944 
por la que se dispone que las Em
presas administradoras de servicios 
públicos y propietarios de fincas cu
yas fianzas se hallan depositadas 
en Régimen de Concierto, deberán 
presentar declaración jurada del  
movimiento habido en las mismas du
rante el mes de enero próximo.

limo. Si\: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 11 del De
creto de 26 de octubre de 1939, que 
dispone que las Empresas y particula
res aoogiuos al Régimen de Concierto 
para el deposito de fianzas en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, ha
brán de formular anualmente ante el 
citado Organismo declaración jurada 
de movimiento habido durante el año 
anterior,

Este Ministerio ha acordado que la 
mencionada declaración sea presenta
da durante el curso del mes de enero 
de 194'5. ^

Las Empresas suministradoras de 
fluido eléctrico, agua, gas, servicio 
telefónico y otros análogos, deberán 
formularla con arreglo al modelo in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1.° de enero de 1941, de
biendo. ser la partida inicial el saldo 
de fianzas en 31 ¿e diciembre de 1943; 
y los arrendatarios de locales en ge
neral, en el impreso que les será fa
cilitado en las Oficinas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, Marqués de 
Cubas, 21.

Esta obligación alcanza a todos los 
acogidos al Régimen de Concierto, ha
yan o no tenido movimiento de fianzas 
durante el año 1944, y a todos aqué
llos que eh el curso del citado año 
hayan dejado de ser propietarios de 
fincas objeto do concierto, por cuaL 
quier causa.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.  muchos años.
Madrid, 31 de‘ diciembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

¿ Ilyio. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O
ORDEN de 10 de enero de 1945 por

la que se aprueba el Reglamento de
la Orden de Cisneros, creada por
Decreto de 8 de marzo de 1944.

Croada por Decreto de 8 de marzo 
de 1944 la Orden de Cisne ros, como 
galardón al mérito político, se hace 
preciso, en virtud de su artículo cuar
to, establecer oí Reglamento por el 
que ha de regirse la citada Orden. Em 
su virtud, dispongo:

TITULO I  

De la Orden en general
Artículo 1.° La Orden de Cisne ros, 

creada por Decreto de 8 de marzo de 
1944, constituirá el galardón al mérito 
político.

Art. 2.° El emblema general de la 
Orden de Cisneros estará integrado por 
una cru¿ entre cuyos brazos se abrirán 
haces de cinco flechas y en el centro 
el águila de San Juan, apoyada sobre 
el yugo de los Reyes Católicos.

Art. 3.° El Jefe Nacional d-el Movi- 
v'miento es e¡l Gran Maestre de la Or
den, Jefe Supremo de la misma, quien 
la regirá plenamente, encarnando los 
valores y virtudes que representa.

Art. 4.° Los Caballeros Militantes 
que han de componer esta. Orden ten
drán las siguientes categorías:

Caballero Gran Collar.
Caballero Gran Cruz.
Caballero Encomienda con Placa.
Caballero Encomienda Sencilla.
Cab.flle.ro Cruz.
Caballero Medalla de oró.
El número de Caballeros Gran Co

llar será de once, como máximo. Eli de 
Caballero Gran Cruz, doscentos. El 
de Caballeros Encomienda con Placa, 
quinientos. El de Caballeros Encomien
da sencilla, mil. No habiendo limita
ción- para las -demás condecoraciones.

Art. 5.° El capítulo de la Orden 
estará integrado por todos dos Caballe
ros, en sus d^tintas categorías, bajo 
la presidencia del Gran, Maestre.

Art. 6.° El Consejo de la Orden, 
presidido por el Gran Maestre, estará 
constituido por todos los Caballeros 
que posean el Gran Collar, cinco Gran 
Cruz y diez Comendadores.

T ITULO  I I  

De los Caballeros
Art. 7.° Los Caballeros Gran Co

llar y Gran Cruz serán nombrados me
diante Decreto del Gran Maestre, a 
propuesta del Secretario General .del 
Movimiento, que desempeñará gl car

go de Canciller. Los restantes, por Or
den ministerial y en nombre del Gran 
Maestre.

Art. 8.° Los Caballeros Gran Co-( 
llar y Gran Cruz tendrán el tratamien
to de Excmos. Sres., y los Comendado
res con Placa, dte limos. Sres.

Art. 9.° Si algún Caballero in c u 
rriese en la comisión de un de-lito, el 
Juez a quien competa ed asunto debe
rá notificarlo al Canciller, siendo baja 
en la Orden con pérdida de todos eus 
derechos, una vez comprobada su cul
pabilidad.

TITULO  I I I

De las cargas
Art.' 10. El Secretario General del 

Movimiento desempeñará el cargo de 
Canciller, quien llevará Ha administra- 
cón  de la Orden auxiliado por un Se
cretario y un Tesorero,' elegidos entre 
ios pertenecientes á la Orden, y siendo 
nombrados y revocados en sus cargos 
directamente por el Canciller.

Art. 11. La Cancillería de 'la Or
den se establece e1* *a Secretaria Ge-  ̂
neral del Movimiento.

Art. 12. Serán obligaciones del 
Canciller: guardar los sellos de la 
Orden y hacerlos poner eii los títulos 
que por ella se expidan; hacer que 
se observen puntuaunente los Estatu
tos; oír las quejas de los Caballeros 
y dar parte de ellas al Gran Maestre, 
y, finalmente, autorizar el movimien
to de fondos del tesoro de la Orden.

Art. 13. El Secretario ayudará ai 
Canciller en cuanto éste le ordene; 
llevará las actas dei Consejo y reunio
nes de la Orden, extenderá los títu
los y ejercerá cuantas funciones pue
dan. corresponderle como Secretario del 
Canciller. .

Art. 14. ’ El Tesorero administrará' 
el tesoro de Orden, rindiendo cuen
tas de su gesfón cuantas veces sea 
requerido' por el Canciller.

Art. 15. El Secretario y di Tesorero 
dependerán directamente del Canciller 
y éste dará cuenta de su gestión ai 
Gran Maestre y al Consejo, siempre 
que se considere necesario.

TITULO IV  

Del capítulo y del Consejo
Art. 16 El capítulo se reunirá siem

pre que se le convoque. Los Caballe
ros asistirán a él ostentando las co
rrespondientes insignias y sujetándose 
al ceremonial que se determine en Ha 
orden de convocatoria.,

Art. 17. El Consejo se reunirá 
cuantas veces lo juzgue necesario el 
Gran Maestre.

Art. 18. El Consejo velará por la 
dignidad de la Orden en sus mani
festaciones colectivas, así como vigi
lando y censurando §i es preclsoA
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conducta de sus componentes, pudien- 
do proponer Ja expulsión de los que se 
consideran indignos de pertenecer a la 
Orden. .

TITULO V

De las condecoraciones
Art. 19. Las condecoraciones serán 

entregadas por la Cancillería a los 
Caballeros le la Orden juntamente con 
lun ejemplar del Reglamento de 'ia 
misma, debiendo ser devueltas en caso 
de perder el derecho a ostentar
las o cuando se reciba otro grado su
perior. En caso de muerte, quedarán 
icomo recuerdo a los herederos.

GRAN COLLAR

Estará formado por una sucesión de 
cruces, palmas y águilas. Las cruces 
seguirán el modelo de la de San Juan 
de M alta' esmaltada en rojo, con ri
betes y puntas de oro viejo; las pal
mas serán esmaltadas en verde, en
trecruzadas en sus tallos y con ribe
tes de oro viejo, y esmaltado en ne
gro tas águilas, de San Juan, con 
ribetes en oro viejo y dibujos en oro. 
Estos elementos formarán un núme
ro de ocho piezas. En el centro del 
collar 'penderá una cruz esmaltada en j  
rojo de mayor tamaño que las ante-¡ 
ríores y entre cuyos brazos se abrirán 
haces -de cinco flechas, en oro viejo 
y, sobre su centro, el águila de San 
Juan, con ribetes y dibujos en oro, 
sobre un yugo' de los Reyes Católicos 
<en oro brillante.

GRAN CRUZ

Será una banda de moaré de 101 mí_ 
tímetros de ancho, de oolor púrpura 
< :x\;enarc:a. Dicha banda se ostenta
rá terciada desde el hombro derecho 
al costado izquierdo, uniendo sus ex
tremos un rosetón de la misma cinta 
de la banda, y del cual penderá la 
tfenera.de la Orden.

En el lado izquierdo del pecho os
tentará una Cruz dé la Orden, que 
será de esmalte rojo; das flechas y 
el yugo, en oro, iy el águila de San 
Juan, en negró.

ENCOMIENDA CON PLACA

Los Caballeros de Encomienda, con 
.Placa ostentarán en e1 cuello una cin- 
*ía de los mismos colores que la banda, 
de 30 milímetros de ancho, y se lle
vará (pendiente del cuello,, Del cen
tro de la cinta penderá la Cruz de 
la Orden; del mismo tamaño y carac
terísticas que la venera de la loanda 
de las Grandes Cruces. En el lado iz- j 
quierdo del pecho ostentarán una cruz ¡ 
del mismo tamaño y características 
que Üos Caballeros con Gran Cruz, y 
con la diferencia de que las flechas 
eerán de plata.

ENCOMIENDA SENCILLA

Los Caballeros a quienes correspon
da esta condecoración ostentarán las 
mismas insignias que: los poseedores de 
Encomienda con Placa, excepto esta 
última.

CRUZ

En el dado izquierdo del pecho, un a 
Cruz de las mismas dimensiones y 
características que la venera de la 
banda de los i Grandes Cruces.

MEDALLA DE ORO

Pendiente de tina cinta de igual 
color, pero de 34 milímetros de an- 

j  cho, que se llevará prendida en el 
! lado izquierdo del pecho por un pa- 
| sador de metal dorado, penderá una 
medalla, sobre la que irá eri relieve la 

| Cruz fundamental de }a Orden.

CONCESIONES

Art. 20. Las propuestas de conce
sión de la Orden de Cisneros, en sus 
diyersas categorías, serán tramitadas 
por la Cancillería de lía Orden, la que 
será encargada de comprobar si la 
propuesta está debidamente justifica
da, tanto en cuanto a los méritos co
mo tal grado que puede corresponder.

Art. 21. La concesión de cualquie
ra de las categorías de la Orden estará 
sujeta al pago de los derechos e im
puestos correspondientes de la Ley del 
Timbre. La Cancillería podrá propo
ner el abono de derechos reducidos y, 
en casos extraordinarios, la exención 
de los mismos y del impuesto del 
Timbre.

Art. 22. La Cancillería de la Or
den, cuando así lo considere oportu
no, queda facultada para interesar de 
toda clase de Tribunales, Autoridades, 
Centros del Estado y del Movimiento 
los informes q-ue estime necesario, 
tanto en lo referente a los candida
tos propuestos como a los Caballeros 
pertenecientes a la Oi'den.

USO DE CONDECORACIONES

Art. 23. No se podrá usar ninguna 
condecoración de ^sta Orden, aunque 
medie propuesta y nombr amiento, 
hasta que el interesado haya obtenido 
el oportuno título, el cual estará fir
mado por el Canciller. Todos los tí
tulos llevarán el sello en seco de 1* 
Orden.

Madrid, 10 de enero de 1945.—El 
Ministro Secretario general del Movi
miento y Canciller de la Orden, José 
Luis de Arrese.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

IN S T IT U T O  DE E S T U D IO S  DE  
A D M IN IST R A C IO N  LO C A L

Escuela Nacional de Administración 
y Estudios Urbanos

Anunciando concurso para la provi
sión de tres becas de la Sección de

Estudios Urbanos.
Por acuerdo de la Comisión Perma

nente de este instituto, se anuncia 
concurso (para la provisión de tres be
cas de la (Sección de Estudios Urba
nos, cuyos titulares quedarán afectos 
a las tareas del Seminario de Urba
nismo.

El concurso se anuncia entre inge
nieros, Arquitectos y* alumnos del úl
timo curso de fias respectivas Escuelas 
Especiales.

La dotación de Jas becas es de qui
nientas pesetas mensuales, durante 
nueve meses del año, teniendo el nom
bramiento vigencia por una anualidad 
completa, y el horario de trabajo está 
previsto de seis a nueve \d<¡> -la tarde.

Las instancias se presentarán a la 
Dirección de este Instituto (García 
Morato, 7), hasta el 2)5 de dos co
rrientes.

Madrid, 9 de enero de 1945.—El Di
rector, Carlos Ruiz del Castillo.

M IN IS T E R IO  D E ED U C A C IO N  
N ACIO N AL

Dirección General de Bellas Artes
Designando el Tribunal para juzgar el  

concurso-oposición de Solfeo con
vocado en el Conservatorio de Córdoba.  

De conformidad con.lo preceptuado 
en la Orden ministerial de 16 de no
viembre último, convocando a concur
so-oposición las Auxiliarías numera
rias vacantes en los Conservatorios de 
Música dependientes de eáte Minis
terio,

Está Dirección General, aceptando 
la propuesta elevada por el Centro, 
ha tenido a bien designar el siguiente 
Tribunal para el concurso-oposición 
de Solfeo convocado en el Conservato
rio de Córdoba:

Presidente, don Antonio Jiménez 
Román.

Vocales; doña Teresa García Mo
reno, don Joaquín Reyes Cabrera, do
ña Eugeniai Garriga- Muller y doña 
Carmen Muela Moreno. '

Todos ellos Profesores numerarios 
del indicado Centro. .

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1944 — 

El Director general, P. A., J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.


